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Justicia Administrativa

Primera  Sesión  Ord¡naria
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Fecha: 25 de enero  de

2017
Lugar: Av. Insurgentes Sur 881, Col. Nápoles, Del. Benito

Juarez, Ciudad de México, C.P. 03810.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Nombre Unidad  Administrativa Firma

Mag. María del Consuelo
Arce  Rodea

Integrante de la Junta de
Gobierno y Administracion, y
Presidente  del  Comité  de º

Transparencia ,+r  C _.., /i -ª"
Lic. Alejandra Bistraín
Hernández

Contralora Interna y miembro
del Comité de Transparencia.

Marcos  Cornish  Ruíz
Secretario Operativo de
Administracion y miembro del
Comité de Transparencia
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Cecilia Georgina Arenas
Cabrera

Titular  de  la Unidad  de

Transparencia y Secretaria
Tecnica  del  Comite  de

Transparencia
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]
ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Se da cuenta de la designación de la Magistrada María del Consuelo Arce Rodea como
integrante y Presidente del Comité de Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a
quien se le rinde un informe del estado que guarda la Unidad y el Comité de Transparencia.

SEGUNDO. - Anális¡s  de la solicitud  de acceso  a la información  32a10000035216.

TERCERO. -  Análisis  de la solicitud  de acceso  a la información  32"¡ 0000041516.

CUARTO. - Análisis  de la solicitud  de acceso  a la información  32'10000000617

QUINTO.- Análisis de versiones públicas de sentencias derivadas de las solicitudes de acceso con
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folios 321 00000021'17, 321 00000022'1 7y 3210000002317.

SEXTO.- Análisis de las solicitudes de acceso a la información 3210000005117 y 32'1 0000005217.

SÉPTIMO. Diversas comunicaciones relacionadas con el cumplimiento de las Obligaciones de

Transparenc¡a a las que se encuentra sujeto el Tr¡bunal Federal de Justic¡a Adm¡nistrativa.

OCTAVO. Se toma nota de la numeral¡a relac¡onada con el número de versiones públicas

publicadas en el Buscador de Sentencias.

NOVENO. Envío de datos necesarios para elaborar el Informe Anual del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información al Senado, en términos de lo dispuesto en el artículo

41, fracción X de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública.

DÉCIMO. Toma de nota de la renuncia de la Lic. Cecilía Georgina Arenas Cabrera como
Titular  de la Un¡dad de Enlace  del Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa.

DÉCIMO PRIMERO. Propuesta de Calendar¡o de Sesiones Ordinarias del Comité de

Transparencia para el año 201 7.

DEClñ/lO SEGUNDO. Relativo al seguimiento de los Acuerdos, dictados por este Comité de
Transparencia, a los cuales se les ha dado total cumplimiento:

DECIMO TERCERO.  Listado de las solicitudes de información, en las cuales las áreas

jurisdiccionales y administrativas han solicitado ampliación de plazo para dar respuesta a las

mismas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 fracc¡ón ll, y 132 segundo

párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca; así como 65 fracción

Il y 135 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón

Pública, en el periodo comprendido del 12 de diciembre de 2C)16 al 23 de enero de 2017.
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2017
Lugar: Av. Insurgentes Sur 881, Col. Nápoles, Del. Benito

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810.

MIEMBROS  DEL  COMITE  DE TRANSPARENCIA

Nombre Unidad  Administrativa Firma

Mag. María del Consuelo
Arce  Rodea

Integrante de la Junta de
Gobierno y Administracion, y
Presidente  del  Comité  de

Transparencia.
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Lic. Alejandra Bistraín
Hernández

Contralora Interna y miembro
del Comité de Transparencia.
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Marcos  Cornish  Ruíz
Secretario Operativo de
Administración y miembro del
Comité de Transparencia.
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Cecilia Georgina Arenas
Cabrera

Titular  de  la Unidad  de

Transparencia y Secretaria
Tecnica  del  Comite  de

Transparencia.

,_/a ' ,-'
!

ASUNTOS  Y PUNTOS  DE ACUERDO

PRIMERO. Se da cuenta de la designación de la Magistrada María del Consuelo Arce Rodea como
integrante y Presidente del Comité de Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
quien se le rinde un informe del estado que guarda la Unidad y el Comité de Transparencia.

En sesión de fecha ü 9 de enero de 2fü 7, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal d
Justicia Administrativa tuvo a bien designar a la Magistrada María del Consuelo Arce Rodea como
integrante y Presidente del Comité de Transparencia.
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En ese sent¡do, la Unidad de Transparencia rinde el siguiente informe, en el que consta el estado que

guarda la Unidad y el Comité de Transparencia, al 20 de enero de 2fü 7:

Atribuciones  por competencia.

Unídad de Transparencia'

De conform¡dad con los artículos 70, fracción ¡ del Reglamento Interior vigente del Tribunal Federal

de Justicia Fiscal y Administrativa; 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíon Pública, asi

como 24 y.25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, la Unidad de Transparencia cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones:

a) Recibir y dar trámite a las solicitudes en materia de acceso a la información y protección de

datos personales;
b) Fungir como vmculo entre los solicitantes y las unidades administrativas y/o

3urisdicc¡ona1es responsables de otorgar respuesta a las solicitudes de acceso;
c) Realizar los tramites necesarios para la atencion de solicitudes de acceso;
d) Coordinar la difusión de la informacion que deben publicar las áreas responsables derivada

de ¡as obl¡gaciones de transparencia prevístas en el articulo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacion Pública;
e) Promover e implementar políticas en materia de transparencia proactiva;
f)  Coadyuvar en la emision de alegatos derivados de los recursos de revision;

g) Ser enlace entre el Instituto Nacional de Transparencía, Acceso a la Informacion Pública y

Proteccion de Datos Personales y las áreas responsables y el Com¡te de Transparencía,
en el tramite de recursos de revision;

h) Fungir como Secretario Técnico del Comité de Transparencia, y
i) Hacer del conocimiento del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ¡nformación

Rjblica y Protección de Datos Personales la probable responsabilidad de servidores

públicos, por incumplimiento a las d¡spos¡ciones en materia de transparencia y acceso a la
información.

Marco  normat¡vo.

Artículo 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Leyes
Ley Orgán¡ca del Tribunal Federal de Justic¡a Administrativa.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

' A par¡¡r del 05 de mayo de 20'16, la Unidad de Enlace se kransforma en la Unidad de Transparencia, y pasa a depender de manera direcía del Magistrado Presiden¡e

del Tribunal Federal de Jus¡icia Fiscal y Adminisíraíiva, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informacion Pública y 61 de la Ley Fedeíal de Tíanspaíencia y Acceso a la Informacion Pública, cuyos ¡ransiíorios ürdenan a los sule¡os obligados modificar su

normaíiva in¡erna para dar cumplimienío  a dichas disposiciones
2
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Reglamentos
> Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
> Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento

al articulo a"l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública
Gubernamental, únicamente por lo que respecta a solicitudes de acceso y corrección de
datos personales, en tanto no se publique la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en posesión de sujetos obligados.

Acuerdos

14 Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Proteccion de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, mismos que se detallan a continuación:

"> Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos
obligados para la atencion de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios
que emita el organismo garante. DOF IO de febrero de 2016;

> Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que los sujetos obligados deben
seguir al momento de generar información, en un 1engua3e sencillo, con accesibilidad y
traducción a lenguas indígenas. DOF 12 de febrero de 201 6;

> Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedim¡entos
internos de atención a solicitudes de acceso a la informacion pública. DOF 12 de febrero
de 2fü 6;

> Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los
sujetos obligados que permitan elaborar los informes anuales. DOF 12 de enero de 2fü6;

> Acuerdo del Conse3o Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para determinar los catálogos y publicacion de informacion de interes
público; y para la emision y evaluacion de políticas de transparencia proactiva. DOF 15 de
abril de 201 6;

> Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Publica y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificación de la información, asi
como para la elaboracion de versiones públicas. DOF 15 de abril de 201 6;

> Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información R:íblica y Protección de Datos Personaies, por el que se aprueban los
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. DOF 04 de mayo de
2016:

> Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacíon Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios
para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el
Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Informacion y Protección de Datos
Personales a Grupos Vulnerables. DOF 04 de mayo de 2016;

"> Acuerdo del Conse3o Nacíonal del Sistema Nacíonal de Transparencia, Acceso a la
Información Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para la elaboración, e3ecucion y evaluacion del Programa Nacional de
Transparencia y Acceso a la Informacion. DOF 04 de mayo de 20í6;
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> Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparenc¡a, Acceso a la
Información Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para la implementación y operacion de la Plataforma Nacional de
Transparencia. DOF 04 de mayo de 201 6;

> Acuerdo del Consejo Nacíonal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los
ineamientos que deberán observar los suletos obligados para la atencion de
requenrmentos, observacíones, recomenrJaciones y críerios que emita el Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Proteccion de Datos Personales. DOF
04 de mayo de 20'1 6;

) - Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Proteccion de Datos Personales, aprueba el padron de sujetos obligados del ambito
federal, en terminos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. DOF 04 de mayo de 2fü 6;

> Acuerdo del Conse3o Nacíonal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos tecnicos generales para la publicación, homologacion y estandarizacion de la
información de las obligaciones establecidas en el título qu¡nto y en la fraccion IV del
artículo 31 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Informacion Pública, que
deben de difundir los su3etos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia. DOF 04 de mayo de 201 6;

> Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que rigen la

operacion del Centro de Atencion a la Sociedad del Instíuto Nacional de Transparencía,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. DOF 04 de mayo de 2016.

Estructura  de la Un¡dad  de Enlace

Es¡mcfüra  2fü4 Estructura  2015 - 2016

Tlfülaí  de Unidad de
Enlace

Je¡e de

üepadamen¡o

" Personal comisionado a la Unidad de Transparencia

r



,1)08,1zi,
o'. :í

Q i4  0'a "-íib
';t-í ñ

!
Á"  ': 'Th

!'A'.2,' {¡
ª;=. b '/

Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Primera  Sesión  Ordinaria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/01/2017

Estruc¡ura  enero  2fü7

Cooídinador de Áíea

Ti¡ulaí de la unidad de
Enlace

Auxiliaí de Aíea

Tecnico Adminis¡íauvo Apoyo Adminisírauvo

3. Estado en el que se recibió la Unidad de Enlace en 2014.

En 2014 el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se regía por sus propias
disposiciones y tenia la naturaleza de otro sujeto obligado con cierto grado de autonorrna, en
terminos de la derogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública
Gubernamental. No estaba ba3o la jurisdicción del órgano garante en materia de transparencia y las
respuestas a las solicitudes de acceso eran susceptibles de ser recurridas ante un organo interno,
a saber, la Comisión de Transparencia - organo integrado por tres Magistrados de la Junta de
Gobierno y Administración- .

Ante la coyuntura de la publicación de la Reforma Constitucional en materia de transparencia y
acceso a la informacion de 2014, que supeditó al Tribunal a la jurisdiccion del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Protección de Datos Personales, y con el objetivo de
conocer el nivel de cumplimiento del Tribunal con respecto a las disposiciones vigentes hasta el
momento, la entonces Urudad de Enlace realizó un diagnóstico en el que se destaco lo síguiente:

a. Atención a solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales.
:> Entre el 20 de noviembre de 2013 al 19 de noviembre de 2fü4, se recibieron 2,949

solicitudes. Los tres rubros de mayor interés de los usuarios de acuerdo al contenido de las
solicitudes, fueron: 1) las versiones públicas de sentencias -67.11 %-; 2) la informacion
referente a la administracion del propio Organo Jurisdiccional - 16.51%-; 3) la información
relacionada con documentos que constan en los expedientes - 1 3.35%- , y 4) otros - 3.03'!/o- .

[í
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Solicitudes  de Acceso  recibidas

Versiones públicas de
sentenc¡as

61nformación

adm¡n¡strat¡va

m Documentos  en

exped¡entes

a Otrüs

S¡n menoscabo del número de sol¡citudes ¡nformadas, la plataforma de internet conocida

como Sistema INFOMEX duplicaba e incluso multiplicaba las solicitudes, en ese sentido el
numero de solicitudes realmente atendidas era menor al reportado en los diversos informes -

ejemplo, en 2fü5 el número de solicitudes multiplicadas correspondía aproximadamente a

65% del total de solicitudes recibidas, mismas que ya no fueron tomadas en consideración
en los informes de ese año- , y la atención de solic¡tudes dupl¡cadas o multiplicadas se

real¡zaba en un lapso de 1 o 2 días hábiles rem¡t¡endo a la respuesta de la primera solicitud,

esta práctica tenía impacto favorable, pero artificial en el promedio del número de días

hábiles en los que se señalaba que se atendían las solicitudes de acceso.2
> La calidad en las respuestas otorgadas a solicitudes de acceso a la información era

susceptible de ser mejorada. Las áreas otorgaban respuestas sin una visión institucional y

reiteradamente eludían atenderlas declarandose incompetentes, realizando requerimientos
de ¡nformac¡ón ad¡cíonal o bien poniendo a disposícion del particular la informacíon //7 situ,

previo pago de los costos sin que fuera posible cubrirlos por el plazo de 3 días hábiles que

se otorgaba. Los accesos in situ no garantizaban que los particulares obtuvieran la
información.

Lo anterior, se veía reflejado en el tipo de respuestas que otorgaba el Tr¡bunal Federal. En el. . - - . .. 3 . .penodo antes mencionado, se senalo que la Unídad de En¡ace atendio 2,840 solícítudes de
las 2,949, con los siguientes tipos de respuesta: a) información pública - 67.11% -  (incluye
accesos in situ); b) desechadas por haber sido entregado informacion sustancialmente

idéntica como respuesta a una solicitud de la rmsma persona -1 2.82%-; c) en tercer lugar

las prevenc¡ones no atendidas por el solicitante - 1 0.49%-, y otros 9.58%.

' [)ebe aclararse que pos¡erior a la deíección de la problemá¡ica del Sis¡ema INFOMEX de esíe Tribunal en cuan¡o a la mulíiplicidad de solici¡udes, en febrero de 2C1¡5 se

¡uvo una reunlOn COn la D¡reccion General de Tecnologias de la lnformacion del Insíifüío Nacional de Transpaíencia, Acceso a la Informacion y Proíeccion de Da¡os

Personales, quien derivado de la coyunfüra que genero la publicacion de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, íecomendó es¡ar a la

espeía de la implemeníación de la Plaíaforma Nacional de Transparencia, a fln de no migrare(íras versiones de un sis¡ema que desaparecer¡a.
ª Incluye solicíudes mulíiplicadas í)O¡ el Sisíema Infomex.

6
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Solicitudes atendidas por tipo de
respuesta

'5 Información pública
(induye accesos in situ)

.:l Desechadas por haber
entregado información
idéntica

N No p+'esentaciones

> Había poca interacción entre la entonces Unidad de Enlace y las áreas que atendían las
solicitudes de acceso en el Tribunal; se concretaban a tramitar las solicitudes.

> No se contaba con una base de datos que perm¡tiera obtener de manera inmediata el número
preciso de solicitudes ingresadas, los solicitantes, las áreas responsables, entre otros.

> NO existía personal especializado a cargo de la Unidad de Enlace.

b. Normativa interna del Tribunal en materia de transparenc¡a, acceso a la información y
protección  de datos personales.

La normativa interna en las materias de transparencia y acceso a la información, no promovia las
me3ores practicas que ya prevalecían en la Administracion Pública Federal y en otros suletos
oblígados autonomos para facilitar a los solicitantes la informacion. Por e3emp1o:

"> EI Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no consideraba la
posibilidad del envío de la información al domicilio del solicitante -s¡ la información no era
entregada vía el Sistema INFOMEX, se señalaba que la respuesta sería entregada en la
entonces Unidad de Enlace o bien en la sede de alguna de las Salas Foráneas- ;

'> Se establecía un plazo muy corto para el pago de costos de reproducción - 3 días hábiles en
contra de 3 meses en otros sujetos obligados;

> No se establecía la obligatoriedad de que el entonces Comité de ¡nformación anal¡zara las
reservas de informacion derivadas del quehacer jurisdíccional del Tr¡bunal;

> En el caso de recursos de revisión, se establecían una serie de limitantes para su interposición,
como requerir f¡rma autógrafa del recurrente y limitar el uso del Sistema INFOMEX para ese
propósito;

> ExisUa un cumplimiento parcial a las disposiciones aplicables a las obligaciones de
transparencia. Por e)emplo, no se publicaban sistematicamente versiones públícas de las
sentencias y contratos;

> En el caso de recursos de revisión, al no existir plazos la resolución de los mismos se rezagaba
su resolución, y

> No se preveía una capacitación sistemática y ad hoc para el Tribunal en las materias descritas.
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c. Archivos

A fin de coadyuvar en la materia de archivos, en 2015 se realizó un diagnóstico normativo y de

campo, en el que se ident¡ficó lo siguiente:
r  A nivel normativo se observó que, aun cuando el Tribunal contaba con disposiciones en

materia de archivos jurisdiccionaíes y adm¡nistrativos, estos no necesaríamente estaban

articulados con la Ley Federal de Archivos; existía una diversidad de instrumentos que

regulaban la mater¡a; las áreas administrativas sólo conocían el archivo de trámite y el

archivo final o muerto; no se depuraban los expedientes y no existian bajas documentales,

y no se preveía un área coord¡nadora de archivos como un área transversal.
> Adic¡onalmente  al análisis normativo, se real¡zó una visita al Archivo General del Tribunal,

ubicado en ese entonces en la Calle de Camino de Minas 50'1, Delegac¡ón Álvaro Obregón,
Distrito Federal en el que se pudo observar de manera fisica, lo siguiente.
 Sin menoscabo de que se contara con mecanismos para ¡a local¡zac¡ón de los

expedientes que son rem¡tidos por la Sala Superior y las Salas Regionales

metropol¡tanas, los exped¡entes no seguían una ser¡e documental y no estaban

organizados de una forma sistemática.
EI espac¡o dest¡nado al resguardo de los exped¡entes estaba rebasado y el espacio

adicional no estaba acondicionado para el resguardo de archívos; asirmsmo, existia

un apilam¡ento de expedientes ¡o que I¡mita el acceso a éstos.
Los archivos eran resguardados en condiciones no óptimas para su conservación.

No existian las medidas ambientales y de segurídad que se requíeren para un
archivo  de concentración.

En el caso de los archivos admin¡strativos, no se encontraban catalogados y

únicamente se tenía destinado un espacio por Unidad Administrativa en el que se

depos¡taba el "archivo muerto".
Las salas remitían no sólo el archivo de concentración sino también periódicos,

revistas, hojas que ya no eran suscept¡bles de ut¡lizar.
Se contaba con una sola persona de limpieza, por lo que era dificil mantener libre

de polvo los exped¡entes. Por otra parte, el personal que manejaba los expedientes

no contaba con níngun equipo de trabajo ni de seguridad para el desempeño de sus
func¡ones.

4. Act¡vidades durante el periodo 20144- 20'16.

Con la publicación de la reforma Constitucional en materia de acceso a la información en 2014 y el

apoyo institucional, la Unidad de Transparencia pudo implementar diversas acciones para hacer

frente a las nuevas obligaciones del Tribunal derivadas de la publicacion de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la ¡nformacíon Públ¡ca, asi como de las disposiciones secundarías -Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, asi como los 14 Lineamientos

emit¡dos por el Conselo Nacional del S¡stema Nacional de Transparencía, Acceso a la Informacíon

Públ¡ca y.Proteccíon de Datos Personales'.,y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion y Protección de Datos Personale%.

'y

4 A par¡ir del mes de sep¡iembre.
8
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a. Atención a solicitudes de protección de datos personales y acceso a la información.
A partir del 05 de mayo de 2fü 6, las solicitudes de acceso se comenzaron a tramitar a través del
NFOMEX Federal, de)ando de operar el Sistema INFOMEX usado por este Tribunal desde 2008 y

que presentaba fallas, como la duplicación y multiplicación de solicitudes de acceso a la
información.

En relación a la atención a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos
personales:
> La Unídad de Transparencia tiene una estrecha relación con las áreas administrativas y

jurisdiccionales para la atención de solicitudes - otorgando una asesoría continua-, así como
con el Comité de Transparencia.

> Para la atención de las solicitudes se toman en consideración aspectos de impacto para el
Tribunal, así como precedentes de resoluciones por parte del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos.

'> Como parte de la asesoría continua que se proporciona a las áreas administrativas y
jurisdiccíonales, desde 20a15 la Unidad de Transparencia atiende en promedio 75 Ilamadas
telefónicas por semana para la atencíon de dudas; adicionalmente, se celebra por lo menos
una reunión semanal con diversas áreas para promover la debida atencion de solicítudes con
una visión  institucional.

> En cuanto a la numeralia, desde la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública a la fecha del presente documento, es decir del 05 de mayo de
2016 al 20 de enero de 2017, se recibieron un total de 489 solicitudes de acceso a la
información,5 respecto de las cuales el 58.48% corresponden a información jurisdiccional;
22.49% a informacíon administrativa; el 9.61 % a informacion estadística y 9.40% a otros rubros
de información.

Solicitudes  de Acceso

recibidas

mlnformación

jurisdicciona

N Infürmación

Administrativa

Otros

> A la fecha, se cuenta con un total de 440 solicitudes atendidas, de las cuales el 72.27'/ü

ª Ingresadas a íravés del Sis¡ema INFOMEX Federal (t
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corresponde a información efectivamente entregada en medio electrónico; 8.40% a

información que no es competencia de este Tr¡bunal; 7.95% a informac¡ón disponible

públicamente; 5.22% Información Reservada; 4.09% a desechamientos por prevenciones no

atendidas por el solicitante, y 2.04% otros.

Solicitudes atendidas por tipo de

respuesta  ,
ll Entrega de informacion

en medio  electrónico

Incompetencia

m Infürmación disponible

públicamente
W Infori'nación  resei-vada

jl  Prevenciones  no

atendidas

¡l Otros

b. Com¡té de Transparenc¡aª.

Durante el periodo 20a15- 2fü6, el Comité de Información y posteriormente el Comité de

Transparencia, estuvo integrado por el Magistrado Hector Francisco Fernandez Cruz, en su calidad

de Presidente, y los Titulares de la Secretaria Operativa de Administracion, la Contraloría Interna y

de la Unidad de Transparencia.

Este órgano coleg¡ado está encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a

la información, resolver de las negativas de acceso a la iníormacion por cuestiones de clasificación,

inexistencia e incompetencia, así como coadyuvar en el debido cumplimiento de las disposiciones

en materia de acceso a la informacion, proteccion de datos personales y obligaciones de

transparencia.

En el periodo que se iníorma, Ilevaron a cabo las siguientes sesiones:

AÑO

2014

SESIONES
ORDINARIAS

10

SESIONES

EXTRAORDINARIAS

3

---::::- - ' - - 1""1 - " - - - íª3

B A paíir del 05 de mayo de 2(E6, el Comiíé de Información se íransforma eñ el Comité d!parencia, de conformidad con lo dispuesío en los aríícu¡os 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64 de la Ley Federal deJa y Acceso a la Información Pública, cuyüs ¡ransi¡oíios ordenan a lossujeíos obligados modificar su noímaíiva interna para dar cumplimien¡o a dichas dispüsicion

IO
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I

Como se observa, el número de sesiones se ha incrementado año con año, aumentando
s¡gnificativamente en 2016 para asegurar la implementación al interior del Tribunal de la nueva
normativa en materia de transparencia.

Por otra parte, la Unidad de Transparencia, en su calidad de Secretaría Técnica del Comité de
Informacion, ha proyectado la totalidad de los asuntos analizados en dicho órgano, destacándose
los sigu¡entes asuntos:

> Protección de Datos Personales. Derecho de Oposición.
Con base en el derecho de oposición de datos personales, consagrado en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, fue solicitado por un particular la
el¡minacion de sus datos personales en un orden del dia y en el boletín electronico.

Aun cuando este derecho no ha sido reglamentado mediante Ley en específico, s¡guiendo el
criterio establecido por el Poder Judicial de la Federación, en una resolucion vanguardista, el
Comite de Informacion resolvió atender la petición del particular, con el objetivo de salvaguardar el
derecho de autodeterminacion con el que cuentan los particulares para el tratamiento de sus datos
personales.

Con la resolución antes mencionada, este Tribunal se sitúa en una posición de avanzada respecto
a la materia de protecc¡ón de datos personales, en específico al derecho oposición.

Implementación  de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información  Pública
en el Tribunal  Federal  de Justícia  Administrativa.

Se han realizado d¡versas acciones, destacándose lo siguiente:
J  Aprobación de la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia;
J  Reuniones de acompanamiento con los titulares de las areas responsables de dar

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública;

I  Elaboración del Programa de Capacitación 2016 del Tribunal Federal de Justicia en materia de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales, con énfasis
especial en la elaboracion de Versiones Publicas de Sentencias;

I  Emision de diversas consultas remitidas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Públ¡ca y Protección de datos personales en relación a:
u Incompatibilidad de calendarios de dias inhábiles del Tribunal Federal de Justida

Administrativa y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y
Protección de Datos Personales. La anterior consulta derivó en un Acuerdo emitido por
dicho Instituto, en el que se solicita a diversos sujetos obligados, incluido este Tribunal, la
remision de días inhábiles para poder considerar calendarios diferenciados para la
atención  de solicitudes  de acceso

Imposibilidad - humana y material- para dar cumplimiento y.atender lo señalado en el
Sexagésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion de versiones públicas,
respecto a la obligatoriedad de que todas las versiones públicas de sentencias, sean
aprobadas el Comité de Transparencia. Esta consulta promovio que se realizaran
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mod¡f¡caciones en los L¡neamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Imposib¡lidad humana y mater¡al que tienen las Saias que integran este Tribunal para
realizar la fundamentacion y motivacion por cada dato que se elimine en las versiones

públ¡cas de sentencias, en term¡nos del Sexagés¡mo Primero de los Lineam¡entos en cita.

Lo anterior, dio pauta para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Informac¡ón Públ¡ca y Proteccion de Datos Personales, concluyera que bastaba con

señalar la eliminacíon mediante un colofón, tal como se había venido realizando por parte

de las Salas que integran este Tr¡bunal.
Modificación a la Tabla de Aplicab¡lidad de Obligaciones de Transparencia, la cual se

encuentra en proceso de atencíon por parte de¡ Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica y Proteccíon de Datos Personales.

c. Cumpl¡miento  de obligac¡ones  de transparencia.
> Se ha tenído un acompanamiento con las areas responsables de proporcionar la información

de las nuevas obl¡gaciones de transparencia previstas en el articulo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacion Pública -de acuerdo al Instituto Nacíonal de

Transparencia, Acceso a la Informacíon y Protección de Datos Personales son aplicables 44
fraccíones  a este  Tr¡bunal-.

> A fin de dar cumplim¡ento a la fracción relacionada con la publicación de versiones públicas de

sentencias - fraccion XXXVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública- , se promovió la publicación del Acuerdo G/JGN63/2015 Parametros para

la elaboracíon de versíones públicas de las sentencias que emita el Tribunal Federa¡ de Justic¡a

Fiscal y Administrativa, a efecto de publicarse, así como para generar información estadística.

EI acuerdo anteríor, redundó en la publicacíón del Buscador de Sentencias, el cual cuenta

actualmente con más de 67,000 y 315,714 visitas desde la puesta en marcha de su operación

-14 de jul¡o de 20í5-, de las cuales 30,992 visitas fueron realizadas por personal interno del
Tribunal  -casí  un ü O%-.

Un¡dad de Transparencia
aleatoria  de la calidad  de las

En la publicac¡ón de las versiones públicas de sentencias, la
coordina la publicación de éstas; asimismo, realiza una revísion

versiones publicas.
> Se promovio la publicación de contratos en d¡versos rubros.

d. Recursos  de revisión.

A partir del 05 de mayo de 2016, la atención y resolución de recursos de revisión son competenc¡a

del Instituto Nacional de Transparenc¡a, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Sus decisiones son definitivas e ¡natacables por parte del Tr¡bunal.

A la fecha se han interpuesto ún¡camente 15 recursos de revisión en contra de este Tribunal; es

decir ún¡camente el 3.4% de !as respuestas otorgadas han sido recurridas.

AI respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales resolvió los asuntos en los siguíentes terminos:

"> I recurso de revisión fue revocado. Sólo pa(a que la respuesta del Tribunal fuera aprobada
por el Comité de Transparencia y para reiterar e las versíones públicas de las sentencias son
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públicas una vez que se emiten, sin importar si han causado estado o no, o si se han notificado
a las partes.

> I recurso de revisión en el que se conf¡rmó la respuesta originalmente otorgada.
> I recurso  de revisión  desechado.

> 5 recursos de revisión sobreseídos en razón que quedaron sin materia durante la
sustanciac¡ón del mismo o bien porque el recurrente se desistió.

>  7 recursos  de revisión  en trámite.

Recursos  de Revisión  INAI

B En tíámite

«i Sobresee

Revoca

Confirma

Desecha

e. Otros.

Fue entregado el reconocimiento de Comité de Transparencia 100% Capacitado, por parte
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Protección de Datos

ApedricsioonnaaIemsenetne,'opsamraeseelsd"eebimdoarztroámy niteºVdeemlbarse sdoe1i2cOitu16des, se ha realizado un ambicioso /li'
programa de capacitación f ocalizado para el Tribunal, en el que se han tenido de 2015 a"  //'
fecha, en los siguientes temas:
I  4 en materia de Acceso a la información y protección de datos personales
I  5 en materia de elaboración de versiones públicas, y
v' 2 relacionadas con la Ley General y las disposiciones secundarias en materia de

transparencia, sus implicaciones para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

Se capacitó aproximadamente a 600 servidores públicos.

5. Asuntos en trámite pend¡entes de concluir.

En relación a los asuntos que al momento han quedado en trámite, se observan los siguientes:

13
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a. Conformac¡ón  del Comité de Transparencia  y adscr¡pción  de la Unidad de Transparenc¡a.

Debido a que esta en proceso de aprobacion el Reglamento Interior del Tribunal Federal de

Justicia Administrativa, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíon Pública, éste

deberá considerar lo siguiente.

EI Comíté de Transparencia deberá conformarse por un número impar de integrantes.7
EI titular de la Unidad de Transparencia debe depender directamente del Presidente del

....8
Tr¡bunal  Federal  de Justicia  Administrativa.

La Unidad de Transparenc¡a, previa aprobación del Comité de Transparencia, rem¡tió corno

propuesta para la integracion del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia

Adrmnistratíva que permita dar pleno cumplimíento a la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Publica, a efecto de que:

El Comité de Transparencia se conForme por un Mag¡strado integrante de la Junta de Gobierno

y Administración, el titular del Organo Interno de Control, y el Coordinador de Transparencia.

EI titular de la Unidad de Transparencia -cuya figura recaería en el Coordinador de

Transparencia - dependa d¡rectamente del Presidente de este Tribuna¡.

b. Obl¡gaciones de Transparencia.

En términos del artículo Cuarto Transitorio de los Ljneamientos técnicos generalespara la

publicación, homologacion y estandarizacion de la ínformacion de /as obligaciones establecidas en

el Título Quinto y en la fraccron N del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos ob¡igados en ¡os portaíes de ínternet y en ía

Plataforma Nacional de Transparencia, los suletos obligados, ¡ncluido el Tribunal Federal de

Justicia Adm¡nistrat¡va, debían publicar las obligaciones de transparenc¡a serialadas en el articulo

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública antes del 5 de noviembre
de 2016.

Sin embargo, el día 2 de noviembre de 2016 se publicó una modificación al artículo antes

mencionado, a f¡n de reaíizar una ampl¡ac¡ón de plazo para la publicac¡ón de las obligaciones de

transparencia, señalando como nueva fecha límite el 4 de mayo de 2017.

AI respecto, se destaca que aun cuando las áreas cuentan con un plazo mayor para la atención de

as 44 fracciones aplicables a este Tribunal, han iniciado con la publicacion de la información.

Debe considerarse que, sin menoscabo de lo anterior, en la siguiente administración, deberá

continuarse con el acompariamiento continuo por parte de la Unidad de Transparencia y el Comite

de Transparencia, a fin de dar cumplimiento a la publicación de obligaciones de transparencia en la

Plataforma Nacional y en el Portal interno del Tribunal.

7 Ar¡iculo 43 de la Ley General de Tíansparencia. y Acceso a la Información Pública. :í(oiualmente, el Reglamenío Iníerior vigente señala que el Comité de Transparencia,
se encuen¡ra conformado por un numero par de iníegían¡es: un Magisírado integrante d¡J  Jun¡a de Gobiemo y Adminis¡racion, asi como los Titulares de la Coníraloria

Iríerna, de la Secre¡aria Operativa de Adminis¡racion y de la Unidad de Enlace.

Art¡culo 24, fracción Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infoímación con el Reglamen¡o In¡erior vigen¡e del Tribunal. Ia Unidad de

Enlace depende de la Secre¡aria Auxiliar
í4
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Punto 2.- Se toma nota del informe presentado por la Unidad de Transparencia, respecto E31 estado que
guarda la Unidad y Comité de Transparencia al 20 de enero de 2017.

SEGUNDO.- EI 14 de noviembre de 2fü6, ingresó la solicitud de acceso a la información pública número
3210000035216, en la que se requirió lo siguiente:

"SOLICITO  LA SENTENCIA  DEFINITIVA  DE LOS JUICIOS  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO
FEDERAL PROMOVIDOS POH Y/0

§  ANTE LA SALA REGIONAL NOROESTE ll DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA."(sic)

EI 22 de noviembre del 2fü6, se aplicó un Requerimiento de Información Adicional en los siguientes
términos:

"AI respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo í28 de la Ley General de
Transparencía y Acceso a la Informacion Pública; 129 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, asi como el Vigesimo Primero de los Lineamientos que
establecen los proced¡mientos internos de atencion a solicitudes de acceso a la informacion
pública, se informa que para poder facilitar su derecho de acceso a la información, es necesario
que indique el numero de expediente al cual requiere tener acceso, toda vez que las areas
jurisdiccionales que componen este Tribunal, realizan la búsqueda de los 3uícíos contencioso
administrativos a partir del numero de expediente.

En razón de lo anterior, se solicita al particular para que dentro del plazo de diez días hábiles,
señale el numero de expediente del cual le interesa tener acceso en relación a su requerimiento."
(s¡c)

EI 24 de noviembre de 2fü6, el particular contestó el Requerimiento de Información Adicional en los
siguientes términos:

"ME ENCUENTRO IMPOSIBILITADO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA,
YA QUE NO CUENTO  CON ELLA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LE INFORMO QUE TENGO DE CONOCIMIENTO  QUE LA
DEMANDA  FUE RECIBIDA  EN ESA SALA  REGIONAL  NOROESTE  II DEL TFJA  EN NOVIEMBRE

DE 2014, A TRAVES DE SERVICIO POST AL MEXICANO.

Y EL DEMANDADO ES LA COORDINACIÓN ESTATAL DE LA POLICÍA FEDERAL EN EL
ESTADO DE SONORA" (sic)

EI 25 de noviembre de 2fü6,  la Unidad de Trans e

competente para su atención, a saber la Sala R
ó el asunto de mérito al área jurisdiccional i -

-16 (l
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EI 14 de diciembre de 2016, se notificó al particular la solicitud de la ampliación del plazo para dar
respuesta a la solicitud de acceso.

EI 09 de enero de 2017, la Sala Regional del Noroeste ll, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos
ocupa en los siguientes términos:

"AI respecto, se manifiesta que esta Sala se encuentra imposibilitada para dar respuesta a dicha
información, en wtud  de que la misma se encuentra clasificada como confidencial, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publ¡ca; 113, fraccion I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y el Trigesimo Octavo, fraccion I, de los Lineamientos Generales en materia
de clasificación y desclas¡ficacion de la información para la elaboracion de versiones públicas.

En relación a la motivación de la confidencialidad, se considera que el proporcionar la información
requerida por el solicitante, revelaría hechos y actos de caracter juridico o administrativo relativos a
una persona física; así como datos personales concernientes a una persona identificada o
identificabIe."(sic)

EI 10 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de mérito en los
siguientes términos:

'AI respecto, con fundamento en los artículos 13a1 y 132 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 133 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, así como en el Octavo y Vigesimo de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la informacion publica, esta Unidad
de Enlace/Transparencia hace de su conocimiento que la presente solicitud fue turnada al área
competente para su atenc¡on, a saber la Sala Regional del Noroeste II, quien manifesto lo
siguiente:

AI respecto, se manifiesta que esta Sala se encuentra imposibilitada para dar respuesta a dicha
información, en wtud de que la misma se encuentra clasificada como confidencial, con fundament
en lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
la Informac¡on Pública; 113, fraccion I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y el Trigesimo Octavo, fraccion I, de los Lineamientos Generales en materia
de clasificación y desclasificacion de la información para la elaboracion de versiones públicas.

En relación a la motivación de la conf¡dencialidad, se considera que el proporcionar la información
requerida por el solicitante, revelaría hechos y actos de caracter jurídico o administrativo relativos a
una persona fisica; así como datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable.

17
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En razón de lo anter¡or, esta Unidad de Enlace/Transparencia le informa que dicha clasificación
será sometida para su análisis ante el Comité de Información/T ransparencia de este Tribunal en su

próxima sesión, por lo que la respectiva resolución y acta le seran enviados via correo electrónico
una vez se encuentren debidamente integradas.

No se omite señalar que el Comité de Información/Transparencia del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la procedencia de clasificar como confidencial,
aquella información de caracter jurísdiccional vinculada a una persona fisica identificada o
identificable a traves del nombre, asi como de personas morales, vinculadas a la razon o

denominación social de la misma, en tanto refieren información de carácter jurídico, entre otra. Lo
anter¡or se puede constatar en los precedentes que se muestran a continuacion:

I FOLIO SESIÓN I FECHA I ACUERDO
321000002416 Décima  Ses¡ón  Extraord¡naria

2016

17/í0/2fü6 ' C1/10/EXT/-¡6/0.2

321000010216 V
321000010316

Octava  Sesión  Ordinaria i 07/09/2016 C1/08/1  6/0.1

I

No se omite seña¡ar que las actas correspondientes a d¡chos precedentes pueden ser consultadas

para pronta referencia en la siguiente liga electrónica:

http://vvww.tfjfa.qob.mx/fraccion- xxxix- actas- comite- de- transparencia" (sic)

Lo anter¡or, tomando en consideración que debido a los cambios de los miembros de la Junta de

Gobierno y Administración de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, no se contaba con el

nombramiento que presidiría a dicho Comité. Asimismo, se indicó al particular que por lo que refiere a la

resolución y al acta, éstos le serían enviados vía correo electrónico una vez que se encontraran

debidamente integrados.

En ese sentido, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación

realizada por la Sala Regional del Noroeste ll, respecto de la sentencia definitiva de los juicios

contencioso administrativos f ederales promovidos por y/n
Cano, ante la Sala Regional Noroeste Il de este Tribu'nal Federal de Justicia Administrativa, en términos

de lo dispuesto por los artículos 'l 16, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y el Tr¡gésimo Octavo, fracc¡ón I de los Lineamientos Generales en materia de clasif¡cac¡ón y

desclasificación de la información para la elaboración de versiones públicas.

Pública.  establece:

Artículo  1l  6.-  que contiene  datos  personales
18
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I

"Criterio  001/2014

INFORMACIÓN CONF¡DENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE RE9U1ERE
CONOCER  LA EXISTENCIA  DE JUICIOS  PROMOVíDOS  POR  UNA DETERMINADA  FíS¡CA  0

MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBuNAL,  LOS DATOS RELATIVOS DEBEN

CLASIF¡CARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, de ja Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacion Pub¡ica Gubernamental toda la ínformación

gubernamental a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con e/ que se identifican

los )uícros promovrdos antes los órganos )urisdiccionales, no constituye información que deba ser

clasificada como confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de informacron se hace

referencia al nombre de una persona físíca, o la denominación o razon socíal de una persona

moral con la finalidad  de conocer  si ha interpuesto  juiczos  contenciosos  administrativos,

esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto pone de relieve su

actuación  o falta de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo  directamente  en la

esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resultana de utilidad para sus competidores al

evidencíar el mane)o fiscal o adminístratívo de ésta,' por lo que debera clasificarse como
confidencial, con fundamento  en los articulos 3, fracción  //, en relación con el 18, fracción // de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públjca Gubernamental, para el caso de

personas físicas y/o 18, fraccron /, en re¡ación con el 19 de la misma Ley para e¡ caso de personas

morales,' 8, fracciones / y // en relación del Reg¡amento de¡ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa para dar cumplimiento al artrculo 6 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Informacion Publica Gubernamental; asi como /os preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para ¡a

Clasifícación y Desclasíf¡cación de la Información Generada por ¡as Unidades Jurisdiccionales y

Administrativas de¡ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admínistrativa.

Precedente:  Folio 00222613. - Acuerdo  C1/09/13/0.5, emitido  en la Novena Sesión Ordinaria del año

2013. Folio: 00258(H3 -  Acuerdo C1/04/EXT/13/0.2, emitido en la Cuarta Sesión Extraordinaria del

año 2013".

AI respecto, si bien el Cr¡terio en c¡ta hace alusión a los artícu¡os 3, fracción I¡ en relación con el artículo

18, fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es

menester señalar que dichos supuestos se encuentran prev¡stos en la vígente Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus artículos 116, párrafo primero de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1 'i 3, fracción I de la Ley Federa¡ de Transparenc¡a

y Acceso a la Información Pública, por lo que respecta a la confidencialidad de la información de

personas morales.

En ese contexto, se confirma la clasificac¡ón de la información requerida, con fundamento en los artículos

14 6, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ü 'l 3, fracción

I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a I Información Pública, así como el Trigésimo Octavo,

Tracción I de los Lineamientos Generales en materia clasificación y desclasificación de la iríormación,

así como para la elaboración de versiones públicas.



% s  'hÍ I 1j08 %4;,
0 . %a  _Q íÁ l
':9fl¡'4'A%

ºa

/ñ
,S- %
S  --  0
í45  U)

Ái

J!@_. , '?"* %. *
ª$_,J-V-

Tribunal  Federal  de

Justicia Administtativa

Primera  Sesión  Ordinaria

Secretaría  Técnica
CT/SO/25/01/2017

21



0Nl D08 í117,
o)i 4%¡"7

Q ; Wlm  º
J "-

'M!C!ffl
y %

a Z.t  ñ

'! '¡#4=7's !
'% Q¡' k" /"

Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Primera  Sesión  Ordinaria

Secretaría  Técnica

CT/S0/25/OU2017

En ese sentido, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación

realizada por la Tercera Sala Regional de Occidente, respecto del "escrito inicial de demanda, del auto

por el cual se tuvo por recibida la misma y de la contestación del expediente 10258/15- 17- 03- 7". A

continuación para pronta referenc¡a se muestra un cuadro en el cual se detalla el tipo de información

clasificada, así como el fundamento legal de la clasificación:

i:I-'pQQ4:,q¡njo,_) ISi ,;':':" '.=2::;YS'_¡ñl%ci%;Ó0@fig47,'.':" )i _" -l -J. -7;="J¡!;-¡!"D'á"m"Á"W'!:"'!!"..'g:4""¡¡l:'Aá'.i'!;'J'j"kfC¡j'@"Üm.,'ªª
Escr¡¡o ¡nic¡al de

demanda

¡ Nombre  del ac¡or

* Nacional¡dad  del actür

ii Domicilio  del acíor

* Número de cuen¡a y clabe bancaria
* Firma del acíor

I

Ar¡k:ulo 116, páríafo píimero, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Infoímación Pública;

1 ü 3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública; Tr¡gésimo
Ocíavo, fracc¡óliªl"de  los Lineamientos Generales

en maíeria de clasificación y desclasificación de la

información, as¡ como pata la elaboración de

versiones públicas.

Acuerdo por el

cual se ¡¡ene por
recibida  la

demanda I * Nombre del acíor ,.
j.

Aríículo 116, páríafo primero, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Infoímación Pública:

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; Trigésimo
Oc¡avo, fracck5n I de los Lineamieníos Generales

en maíeria de clasiflcación y desclasificación de la

información, asi como para la elaboración de

versiones públicas.

Contesíación ii Nombre  del acior

* Domicilio  del acíor

Articulo 1 ¡ 6, párrafü primero, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública;

1 1 3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública: Trigésimo
Ocíavo, fracción I de los Lineamieníos Generales

en maíeria de clasificación y desclasiffcación de la

infoímación, as¡ como para la elaboración de

versiones públicas.

En ese contexto, se procederá a realizar el análisis de los siguientes datos que constan dentro de las

actuaciones procesales mencionadas: Nombre de ía actora, referencia a la edad del actor, nac¡onal¡dad

del actor, domicilio del actor, número de cuenta, clabe bancaria y firma del actor en términos de lo

dispuesto en los artículos 416, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; 113, fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como

el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo 116.- Se considerará información  confidencial  la que contiene datos personales

concernientes  a una persona identificada  o identificable.

[É¡"ifasis añadido]
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Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone:

"Artículo  113.  Se considera  información  confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes  a una persona física identificada  o
identificable;

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas prevén:

"Trigésimo  octavo. - Se considera información confidencial:
/. Los datos personales  en /os términos  de la norma aplicable;

[Énfasis añadido]

De las disposiciones aplicables se desprende que se consideran datos personales aquella información
concerniente a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, se procederá al análisis de los datos testados, a fin de determinar si efectivamente se
actualiza la hipótesis de confidencialidad prevista en los artículos invocados.

* Nombre de la parte actora

EI nombre es un atributo de la personalidad, y la manifestación principal del derecho a la identidad, toda
vez que por sí mismo permite la identificación plena de una persona física.

En ese sentido, el otorgar los nombres que se encuentran inmersos en el escrito de demanda, implicaría
dar a conocer si una persona física se encentra vinculada a un procedimiento administrativo.

De tal forma, el nombre asociado a una situación jurídica, permite conocer la existencia de un
procedimiento contencioso administrativo en el cual es parte, y por tanto, revela una situación jurídica
específica respecto de una persona plenamente' identificable a través de dicho dato.

AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la confidencialidad del nombre de las partes, en el
procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio 0fü/2fü4, mismo que se
reproduce a continuación para pronta referencia, y que sirve como referencia al presente caso por
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analogía:

"Criterio  001/2014

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE REQUIERE
CONOCER  LA EXISTENCIA  DE  JUICIOS  PROMOVIDOS  POR  UNA DETERMINADA  FISICA  0

MORAL ANTE LAS  SALAS DE ESTE  TRIBUNAL,  LOS  DATOS  RELATIVOS  DEBEN

CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacron Publica Gubernamental toda la información
gubernamenta¡ a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con el que se identifican
los juicíos  promovidos antes los órganos )urisdiccionales, no constituye informacion que deba ser

clasificada como confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de ínformacion se hace
referencia al nombre de una persona física, o la denominacron o razon social de una persona
moral con la finalidad  de conocer  S/ ha interpuesto  juicios  contenciosos  administrativos,

esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto pone de relieve su
actuación  o falta de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo  directamente  en la

esfera jurídíca  de la persona, lo que ademas resultaria de utilidad para sus competídores aí
evidenciar el mane)o fiscal o admrnistrativo de ésta,' por lo que deberá clasificarse como
confidencial, con fundamento  en los artrculos 3, fracción //, en relación con e¡ 1 8, fraccion // de ¡a

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para e/ caso de

personas físicas y/o 1 8, fracción /, en re¡ación con el ¡ 9 de la misma Ley para el caso de personas
morales,' 8, fracciones / y // en relacion del Reg¡amento del Tribunal Federal de Jusbcia Fiscal y

Administratrva para dar cump¡imiento al artículo 61, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la ínformacion Publica Gubernamental; asi como ¡os preceptos 13 y 15 de /os Lineamientos para la

Clasificación y Desclasificación de la Información Generada por las Unidades Jurisdiccionales y
Administrativas del Tribunal Federal de Justrcia Fiscal y Administrativa.
Precedente:  Fo¡io 00222613. - Acuerdo  C1/09/13/0.5, emitido  en la Novena Sesión Ordinaria del año

2013. Fo¡io: 00258013  -  Acuerdo  C1/04/EXT/13/0.2, emitido en la Cuarta Sesión Extraord¡naria  del

año 2013".
[Énfasis añadido]

AI respecto, si bien el Criterio en c¡ta hace alusión a los artículos 3, fracción ll y 18, fracción Il de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública Gubernamental, es menester señalar que

dicho supuesto se encuentra previsto en la vigente Ley Genera¡ de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en su artículo 14 6, párrafo primero y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Públ¡ca, en su artículo 413, Tracción l.

En ese contexto, se confirma la clasificación del nombre de la parte actora, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Púb¡ica, 113, fracción I de la Ley, Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Públ¡ca, y la fracción I del Tr¡gés¡mo Octavo de lo' ¡neamientos Generales en materia de clasif¡cación y
desclasificación  de la información.
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* Domicilío

EI domicilio es un atributo de la personalidad, es decir, es una característica propia, en virtud de la cual se
tiene conocimiento del lugar de permanencia del individuo, en ese sentido, dicho dato también reúne los
requisitos indispensables para ser considerado un dato personal, y por ende, estar clasificado como
confidencial en términos de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1 ü 3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y la fracción I del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información.

* Número  de cuenta  bancaria

AI respecto, es importante precisar que el número de cuenta bancaria de personas fisicas, constituye
información confidencial, por referirse a su patrimonio, y en virtud de que a partir de dichos datos, el
cliente puede realizar diversas transacciones, como son movimientos y consultas de saldos. De tal íorma,
dicha información, constituyen datos personales en términos de lo dispuesto en los artículos 116, primer
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la iníormación, así como
para la elaboración de versiones públicas.

No se omite señalar que el Instituto Federal de Acceso a la Información, hoy lnstituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se ha pronunciado el Criterio
10/13 Número de cuenta bancaria de personas físicas y morales, constituye información confidencial,
mismo que establece lo siguiente:

"Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, constituye
información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el arhculo 18, fraccronesl(personas
morales) y // (personas físicas) de la Ley Federa¡ de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, e¡ numero de cuenta bancana de /os partrculares es información
confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, e¡ c¡iente puede acceder a
¡a informacron relacionada con su patrimonro, contenida en las bases de datos de las instituciones
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos
y consulta de sa¡dos. Por lo anterior, en /os casos en que el acceso a documentos conlleve la
revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas
en ¡as que deberá testarse dicho dato, por tratarse de informacion de caracter patrimonial, cuya
difusion no contribuye a ¡a rendicion de cuentas."

AI respecto, si bien el Criterio en cita hace alusión al artículo 18, fracción ll de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información P'ública Gubernamental, es menester señalar que dicho
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I

supuesto se encuentra prev¡sto en la v¡gente Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en su artículo 116, párrafo primero y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en su artículo 1 "I 3, fracción  I.

En ese contexto, se confirma la clasificación del nombre de la parte actora, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y la fracción I del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación  de la información.

* Clabe  interbancaria

De coníormidad con lo señalado por la Asociación de Bancos de México en la página

https://www.abm.orq.mx/prequntas-frecuentes/, la clabe es un rfümero ún¡co e irrepet¡ble as¡gnado a

cada cuenta bancaria - normalmente de cheques- , que garantiza que los recursos enviados a las

órdenes de cargo - domiciliación- , pago de nómina o a las transferencias electrónicas de íondos

interbancarios - entre bancos- , se apliquen exc¡usivamente a la cuenta señalada por el cl¡ente, como

destino u origen. Dicha clabe, se compone de 18 dígitos numéricos que corresponden a los siguientes

datos:

* Código de banco.- doñde radica la cuenta, de acuerdo a los números asignados a las
insfituciones de credito en la Asociación de Bancos de Méx¡co, constituyen 3 dígitos.

* Código de plaza.- Ciudad o región donde el cliente mantiene su cuenta, constituyen 3 dígitos.

* Número de cuenta: Campo en donde se incluye la información que cada banco utiliza para

¡ndividualizar la cuenta de sus clientes constituyen "l 'l dígitos.

* Dígito de control: Es un dígito que se obtiene a través de aplicar un a¡goritmo que perm¡t,e validar

que la estructura de los datos contenidos en la clabe son correctos, constituye 1 digito.

Los beneficios de usar dicha clabe, son entre otros garant¡zar el correcto registro de servicios

interbancarios a fin de aplicar las operaciones a los clientes, se utiliza además como una clave estándar

para transferir recursos entre distintos bancos, se d¡sm¡nuyen ¡os rechazos de traspasos ¡nterbancarios

por concepto de datos erróneos o inexistentes, y permite val¡dar los datos del beneficiario, tanto en el

banco donde se solicita la transacción como en el bar'íco en el que se reciben los fondos.

En ese contexto, se debe afirmar que se trata de  que sólo su titular o personas autorizadas
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poseen, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de
operaciones bancarias de diversa índole.

Ahora bien, no se omite señalar que dentro de algunos se hace referencia a la cuenta interbancaria,

concepto que no existe formalmente, toda vez que el número de cuenta pertenece a un sólo banco, y el
dato que permite operaciones interbancarias es la clabe, razón por la cual este Comité de Transparencia
considera que son conceptos análogos.

* Firma  de la actora

La firma autógrafa constituye un trazo único que plasma la persona en un documento con su puño y letra
y que sirve para avalar determinado acto.

En ese sentido, la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, que
permite la identificación plena de una persona.

En ese sentido, se estima que la firma, actualiza la causal de clasificación prevista en los artículos 116,
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la fracción I del Trigésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

ACUERDO  CT/01/0RD/17/0.3

Punto 1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN realizada por la Tercera Sala Regional de
Occidente, respecto de los siguientes datos: Nombre de la actora, domicilio de la actora, número de
cuenta y clabe bancaria, así como jirma de la parte actora.

Punto 2. Se instruye a la Unidad de Transparencia, efecto de que publique el presente acuerdo en el
sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, así como a la Tercera Sala Regional de Occidente.

CUARTO.- EI 02 de enero de 201 7, ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el folio
32'10000000617, mediante el cual el solicitante requirió la siguiente información:
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actuación o falta de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo  directamente  en la
esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resu¡taria de utilidad para sus competidores al
evidenciar el mane)o fiscal o administrativo de ésta,' por lo que debera clasificarse como
confidenc¡aí, con fundamento en los articulos 3, fracción //, en relacrón con el 18, fracción // de ¡a
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de
personas físícas y/o 18, fracción /, en relación con eí 19 de la mísma Ley para el caso de personas
morales; 8, fraccionesly  // en relación del Reglamento de¡ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacron Publica Gubernamental; asi como los preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para la
Clasificación y Desclasificacíón de la Información Generada por las Unidades Jurisdiccionales y
Administrativas del Tribunal Federal de Justicra Fiscal y Administrativa."

En ese sentido, la ¡itis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación
realizada por la Dirección General del Sistema de Justicia en Línea, respecto al número de expediente de
los juicios y/o amparos que promovió el Seí'¡iii  , mejor conocido como Q

§,  así como de las sentencias. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 116,
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ü 13, fracción l, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el Trigésimo Octavo,
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo 116.- Se considerará información confidencial la que contiene datos personales
concernientes  a una persona  identificada  o identificable.

[Énfasis añadido]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Iníormación Pública, dispone:

"Artículo  113.  Se considera  información  confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable;

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas prevén:

"Trigésimo  octavo. - Se considera información confidencia¡:
/. Los datos personales en /os términos de la norma aplicable;
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[Enfasis añadido]

De las disposiciones aplicables, se desprende que se consideran datos personales aquella información

concerniente a una persona física identificada o identificable.

Ahora bien, como se puede observar, la información a la cual pretende acceder el solicitante, son los

juicios en los cuales hayan participado determinadas personas físicas, mismas que se encuentran

identificadas  a través  del nombre.

AI respecto, es importante prec¡sar que el nombre es un atributo de la personal¡dad, y la manifestación

principal del derecho a la identidad, toda vez que por sí mismo permite la identificac¡ón plena de una

persona física.

En ese sentido, el nombre asociado a una situac¡ón juríd¡ca perm¡te conocer la existencia de un

procedimiento contencioso administrativo en el cual son parte, y por tanto, revelan una situación jurídica

específica a través de dicho dato, evidenciando incluso, cuest¡ones de carácter patr¡monial o contabIe.

AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Just¡cia

Administrativa, se ha pronunciado respecto a la confidencialidad del nombre o denominación de las

partes, en el procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio 001/20"14, mismo

que se reproduce a continuación para pronta referencia, y que sirve como referencia al presente caso

por analogía :

"Criterio  001/2014

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE RE9U1ERE
CONOCER  LA EXISTENCIA  DE JUICIOS  PROMOVIDOS  POR  UNA DETERMINADA  FISICA  0

MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRlBuNAL,  LOS DATOS RELATIVOS DEBEN

CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en ej artículo 2, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubernamental toda la ínformación

gubernamental a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con el que se identifican

/os )uicros promovidos antes íos órganos )unsdiccionaíes, no constituye información que deba ser

cíasificada como confidencra¡; sin embargo, cuando en una solicítud de información se hace

referencia al nombre de una persona física, o la denominación o razon social de una persona

moral con la finalidad  de conocer  S/ ha interpuesto  juicios  contenciosos  administrahvos,

esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto pone de relieve su

actuación  o falta  de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo  directamente  en la

esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resultaria de utiíídad para sus competidores al

evidenciar e/ mane)o fiscal o administrativo de ésta; por lo que debera clasificarse como
confidencial,  con fundamento  en los articulos  3, fracción  //, en relación  con el 18, fraccjón  // de la

Ley Federal de Transparencia Acceso a la In ación Pública Gubernamental, para el caso de
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personas físicas y/o 18, fracción /, en relación con el 19 de ¡a misma Ley para el caso de personas
morales; 8, fraccíones / y // en relacron del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la ¡nformacion Pública Gubernamental; asi como los preceptos 13 y 15 de ¡os Lineamientos para la
Clasificación y Desc¡asificación de la Información Generada por ¡as Unidades Jurisdiccionales y
Admrrustratívas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Precedente:  Folio 00222613. - Acuerdo  C1/09/13/0.5,
2013. Folio: 00258013 -  Acuerdo C1/04/EXT/13/0.2,
año 2013".

em¡tido  en la Novena  Sesión  Ordinaria  del  año
emitido  en la Cuarta  Sesión  Extraordinaria  del

AI respecto, si bien el Criterio en cita hace alusión a los arUculos 3, fracción ll en relación con el artículo
18, fracción Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es
menester señalar que dichos supuestos se encuentra previsto en la vigente Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus arUculos 1 '16, párraío primero de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, por lo que respectaª a la confidencialidad de la información de
personas morales.

En ese contexto, se confirma la clasificación de la información requerida, con fundamento en los artículos
116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción
l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo,
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasiíicación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas.

ACUERDO  CT/OU0RD/'17/0.4

Punto "l.- Con fündamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN realizada por la Dirección General del Sistema de Justicia
en Línea, respecto de los juicios en los cuales hayan participado determinadas personas físicas, mismas
que se encuentran identificadas a través del nombre.

Punto 2.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, a efecto de que publique el presente acuerdo en el
sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, así como a la Dirección General del Sistema de Justicia
en Línea.
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QUINTO.- EI día 4 de enero de 2017, ingresaron a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

diversos folios, en los cuales se requiere la siguiente información:

321 ooooooz"í  "l 7:

"Se solicita. Ia RESOLUCIÓN DEFIN!TIVA DICTADA POR EL INAI EN EL PROCEDIMIENTO DE
IMPOSICION DE SANCIONES NUMERO PS.0030h5, misma que obra en los autos del

expediente 12398/16- '17-14-1, del índice de la DÉCIMO CUARTA SALA REGIONAL
METROPOLITANA DEL TFJA."(sic)

3210000002217:

"Se sol¡cita¿ la RESOLUCIÓN DEFIN!TIVA DICTADA POR EL INAI EN EL PROCEDIMIENTO DE
IMPOSICION DE SANCIONES NUMERO PS.0032/15, misma que obra en los autos del

expediente 13524/16-17-14- 9, del ¡ndice de la DÉCIMO CUARTA SALA REGIONAL
METROPOLITANA DEL TFJA" (sic)

3210000002317:

"Se solicita. Ia RESOLUCIÓN DEFI;ITIVA DICTADA POR
IMPOSICION DE SANCIONES NUMERO PS. 0036/15,

expediente 15228/16-17-02- 3, del índice de la SEGUNDA
DEL TFJA" (sic)

EL INAI EN EL PROCEDIMIENTO  DE

misma que obra en los autos del
SALA  REGIONAL  METROPOL¡TANA

EI 05 de enero de 2017, se turnaron las solicitudes de mérito a las áreas jurisdiccionales competentes

para su atención, a saber la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana y la Segunda Sala Regional
Metropolitana.

Los días 11 y 12 de enero de 2017, se recibieron las respuestas de la Segunda Sala Regional
Metropolitana y Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana, respectivamente, quienes dieron respuesta
a la solicitud de mérito en los siguientes términos:

3210000002317:

Segunda Sala Regional Metropolitana

AI respecto, se hace de su conocimiento que di<,ha informac¡ón se encuentra clasificada con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracbi$  XI, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacíon Pública; "l 1 0, fracción XI de la JFederal  de Transparencía y Acceso a
la Informacion Pública; y Trigesimo de los Linearmemg3Gp1es  en materia de clasíficacíon y
desclasificación de la informacion, asi como para elaboracion versiones públicas. Lo anteríor,
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toda vez que no se ha..dictado sentencia defin¡tiva en el expediente 4 5228/16- 1 7- 02- 3.

En ese sentido, se estima que se actualiza la causal de clasificación invocada, toda vez que la
resolucion definitiva dictada por el INAI en el procedimiento de imposicion de sanciones numero
PS.0036/15 que se encuentra dentro del expediente 15228/16-17- 02- 3, forma parte de la materia
sobre la cual esta Segunda Sala Regional Metropolitana, se encuentra deliberando actualmente.

En ese contexto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos IOO, último párrafo, 104, 108,
párraío tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, y 97, ultimo
parrafo y 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, asi como el
Sexto ultimo párrafo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificación
de la información, asi como para la elaboracion de versiones públicas, se realiza la prueba de daño
en los siguientes términos:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e ¡dentificable de perjuicio
s¡gnificativo al interes publico, toda vez que el dar a conocer la información, implicaria revelar
actuaciones, diligencias o constancias de un procedimiento que se encuentra en tramite, toda vez
que no se ha dictado sentencia definitiva.

EI riesgo de perjuicio que supondría supera el interés público general de que se difunda se
actualizaria toda vez que de entregar la informacion podria alterar la autonomia del juzgador en la
resolución, toda vez que el revelar las minucias del expediente ob3eto de análisis, podria implicar
que diversos actores externos al procedimiento crearan opiniones o expectativas respecto al
sentido de la resolucion lo cual podria influir en el ánimo del luzgador y afectar así la impartición de
justicia.

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evítar el per3uicio, toda vez que si bien es cierto, en un primer momento toda
informacion generada por los su3etos obligados a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, es en principio publica, dicho principio reviste una excepcion que es
precisamente la clasificacion de la información, proceso mediante el cual se determina que la
informacion en este caso requerida actualiza alguno de los supuestos de reserva previstos en la
normaUvidad de la materia, situacíón que acontece en el caso que nos ocupa.

En ese sentido, dicha clasificación o intervención al derecho de acceso a la información, es
proporcional o justificada en relación con el derecho intervenido.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pública; y Vigésimo Qu¡nto de los Lineamientos que establecen los procedimientos
internos de atencion a solicitudes de acceso a la información publica, se solicita que por su amable
conducto se sirva hacer del conocimiento del Comité de Transparencia de este Organo
Jurisdiccional, la clasificación de la información en los términos antes señalados.

32100000021  'l 7:

Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana

33
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AI respecto, se hace de su conocimiento que dicha información se encuentra clasificada con

fundamento en lo dispuesto en los artículos I í3, fracc¡ón XI, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Informacion Publica; y Trigesimo de los Lineamientos Generales en materia de

clas¡ficación y desclas¡f¡cac¡ón de la iríormación, asi como para la elaboracron de versiones

públicas. Lo anterior, toda vez que no se ha dictado sentencia definitiva en el expediente 12398/16-

17 - 14 - 1.

En ese sentido, se estima que se actual¡za la causal de clasificac¡ón ¡nvocada, toda vez que la

resolución definitiva dictada por el INAI en el procedimiento de sanciones número P.S. 0030t15 que

se encuentra dentro de¡ expediente 4 2398/"1 6-1 7- 14-1, forma parte de la materia sobre la cual esta

Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana, se encuentra deliberando actualmente.

En ese contexto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100, último párrafo, 104, 108,

.párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publ¡ca, y 97, ultimo
párrafo y 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, asi como el

Sexto último párrafo de ¡os Líneamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificación
de la informacion, asi como para la elaboracion de versiones públicas, se real¡za la prueba de daño

en ¡os sigu¡entes térm¡nos:

La divulgación de la informac¡ón representa un riesgo real, demostrable e ¡dentificable de

per)uicio significativo al interes público, toda vez que el dar a conocer la ¡nformacion implicaría

revelar actuacíones, d¡ligencias o constancías de un procedimiento que se encuentra en

tramite, toda vez que no se ha dictado sentencia definitiva.

EI riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

difunda, se actual¡zaria toda vez que de entregar la informacion podna alterar la autonorma del

juzgador en la resolución, toda vez que el revelar las minucias del expediente objeto de

analis¡s, podria implicar que diversos actores externos al procedimiento crearan opiniones o

expectativas respecto al sentido de la resolucion lo cual podría influ¡r en el ánimo del 3uzgador y
afectar así la impart¡cion de justícía.

La limitac¡ón se adecua al pr¡ncipio de proporcionalidad y representa el med¡o menos restrictivo

disponible para evitar el per3uício, toda vez que si bien es cierto, en un primer momento toda

informacion generada por los suletos obligados a la Ley General de Transparencía y Acceso a

a Informacion Publica, es en principio publica, dicho principio reviste una excepcion que es

precisamente la clasif¡cacíon de la informacíón en este caso requerida actualiza alguno de los

supuestos de reserva previstos en la normatividad de la materia, situacion que acontece en el
caso  que  nos  ocupa.

En ese sentido, d¡cha clasif¡cac¡ón o ¡ntervención al derecho de acceso a la ¡nformación, es

proporcional o justificada en relación con e¡"" echo intervenido.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Púb¡ica; MO de ¡a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíon

Pública; y Vigesimo Quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de

atencion a solicitudes de acceso a la informacion publ¡ca, se sol¡cita que por su amable conducto

34(,7
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se sirva hacer del conocimiento del Comité de Transparencia de este Organo Jurisdiccional, la
clasificación de la informac¡ón en los términos señalados." (sic)

3210000002217:

Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana

AI respecto, se hace de su conocimiento que dicha información se encuentra clasificada con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 'l I 3, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Publica; y Trigesimo de los Lineamientos Generales en materia de
clasificación y desclasificación de la ínformación, asi como para la elaboracion de versiones
públicas. Lo anterior, toda vez que no se ha dictado sentencia definitiva en el expediente 1 3524/1 6-

17 - 1 4 - 9.

En ese sentido, se estima que se actualiza la causal de clasificación invocada, toda vez que la
resolución definitiva dictada por el INAI en el procedimiento de sanciones número P.S. 0032/15 que
se encuentra dentro del expediente I 3524/1 6- a1 7-1 4- 9, forma parte de la materia sobre la cual esta
Decimo Cuarta Sala Regional Metropolitana, se encuentra deliberando actualmente.

En ese contexto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos IOO, último párrafo, 104, 108,
párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, y 97, último
párrafo y 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, asi como el
Sexto ultimo párrafo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificación
de la informacion, así como para la elaboracion de versiones públicas, se realiza la prueba de daño
en los sigu¡entes términos:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identiíicable de perjuicio
significaUvo al interes público, toda vez que el dar a conocer la informacion implicaria revelar
actuaciones, diligencías o constancias de un procedimiento que se encuentra en tramite, toda vez
que no se ha dictado sentencia definitiva.

EI riesgo de perjuic¡o que supondría la divuigación supera el interés público general de que se
difunda, se actualizaria toda vez que de entregar la informacion podría alterar la autonomia del
juzgador en la resolución, toda vez que el revelar las minucias del expediente ob)eto de anaiisis,
podría implicar que diversos actores externos al procedimiento crearan opiniones o expectativas
respecto al sentído de l'a resolucíon lo cual podria influir en el ánimo del luzgador y afectar así la
imparticion de justicia.

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el med¡o menos restrictivo
disponible para evitar el perluicío, toda vez que si bien es cierto, en un primer momento toda
informacion generada por los su3etos obligados a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, es en príncipio pública, dicho principio reviste una excepcion que es
precisamente la clasificacion de la ínformación en este caso requerida actualiza alguno de los
supuestos de reserva previstos en la normatividad de la materia, situacion que acontece en el caso
que nos  ocupa.
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En ese sent¡do, dicha clasificación o intervención al derecho de acceso a la información, es

proporcional o justificada en relac¡ón con el derecho intervenido.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pública; MO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; y Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos ínternos de
atención a solicitudes de acceso a la información publica, se solicita que por su amable conducto
se sírva hacer del conocímiento del Comité de Transparencía de este Organo Jurisdiccional, la

clas¡ficación de la informacíon en los terminos señalados." (sic)

En virtud de las consideraciones antes realizadas, la litís del presente asunto, consiste en determ¡nar la

procedencia de la clasificación realizada por la Segunda Sala Regional Metropolitana y la Décimo Cuarta

Sala Regional Metropolitana, respecto de las resoluciones definitivas dictadas por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en los procedimientos de

imposición de sanciones P.S0030/15, en el expediente 12398/16-17- 14-1 radicado en la Décimo Cuarta

Sala Regional Metropolitana; P.S.0032/15, en el expediente 13524/16- '17- M - 9, radicado en la Décimo

Cuarta Sala Regional Metropolitana y P.S. 0036/15, en el expediente 15228/16- 17- 02- 3, radicado en la

Segunda Sala Regional MetropoIitana, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción XI,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracción XI, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo de los Lineamientos Generales

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo  113.- Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación.'

XI. Vulnere la conducción  de íos Expedientes  judiciales  o de /os procedimientos
administrativos  seguidos  en forma  de luicio,  en tanto no hayan causado estado;

[Énfas¡s añadido]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone:

!lrtículo  110. Conforme a lo dispuesto por el artículo j  13 de ía Ley General, como información

reservada podrá clasificarse aquel¡a cuya-(,,ublicación.'

Xad'miVnuislntrearteivolsª secgºnuidduocsc¡:nnfodrme aldºes juEicXipo,"e¡ñ'ÍZnagÉesto jnuodh¡caIy'alenscaºusdadªo leºsstadporº; cedÍm¡en(ºs
[Énfasis añadido]
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A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas prevé:

"Trigésimo.- De conformidad con e¡ artículo 113, fracción X/ de la Ley General, podrá considerarse
como ínformación reservada, aquella que vulnere la conduccion de los expedientes )udiciales o de
los procedímientos admrnistratwos segurdos en forma de )uicio, siempre y cuando se acrediten los
siguíentes elementos.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que
se encuentre en trámite, y
Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de¡
procedimiento.

Para /os efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma
de juícío a aquel formalmente adrmnístrativo, pero materialmente )urisdiccional; esto es, en el que
concurran los siguientes elementos.'

1. Que se trate de un procedímiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes
contendientes, asr como los procedimientos en que ¡a autoridad, frente al particular, prepare su
resolucíon definitiva, aunque solo sea un tramite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los
procedimrentos o con las que se concluya el mrsmo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la
resolucion en versron púb¡ica, testando la información clasificada."

[Énfasis añadido]

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y 1 'I O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se
requiere:

a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, en tanto no
haya causado estado;

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del
procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo establecido en el Trigésimo de los
Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma de juicio, aquél en el

* La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque
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sólo sea un trámite para cumplir con ¡a garantía de audiencia, y

* Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que e¡ Pleno de ¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante tesis

jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena

época, tomo II, diciembre de 1995, página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del

procedimiento que exige el párraTo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para

garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en

los siguientes requisitos:

'I. La notificac¡ón del inicio del proced¡miento y sus consecuenc¡as;

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;

3. La oportunidad de alegar; y
4. EI dictado de una resoíución que dirima las cuestiones debatidas.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en la Ley Federal del

Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este

Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal como se

desprende de las siguientes disposíciones:

"CAPÍTuLO  //

ARTÍCULO 19. Admitida /a demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo
para que la conteste dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos e¡

emplazamiento. E/ p¡azo para contestar la ampliacion de la demanda será de diez días siguientes a

aquel en que surta efectos la not¡ficacion del acuerdo que admita la ampíiación. Si no se produce la

contestacíon en tiempo y forma, o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los

que el actor jmpute de manera precjsa al demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por
hechos  notonos  resu¡ten  desvírtuados.

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese señaíada por el actor como

demandada, de oficio se le correrá traslado de la demanda para que la conteste en el plazo a que se

refiere el párrafo anterior.

Cuando los demandados fueren varios el término pára contestar les correrá individualmente.
S,

Las dependencias, organismos o autoridades cuyos aatq o resoluciones sean susceptibles de
impugnarse ante ej Tribunal, 8Sí como aquéllas encargadat4e su defensa en el )uicio y quienes
puedan promover )urcío de lesrvídad, deben regístrar su direccio de correo electrónrco institucronal,

asi como el domicilio oficial de las unidades admrnis ue corresponda su representación

as '



,§lD08,),c

'* 7,a h,  0
(-l  U)

#k  l/j

'l - %. J
J%--,! ,_,,..,,ll,,b" _

»

Tribunal  Federal  de

Justicia Adininistrativa

Primera  Sesión  Ord¡naria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/01/20'17

39 !



,i'@lDº8 í),í,@"'. j) aí"'7
Q i  '_4  º,  "jh;"( _a % 4 

J-%6r'9'?t. .%_
&T '! -

'A '¡á

"%'!'k !"
-'¡h-;i  ii#

#.ó

Tribunal  Federal  de

Justicia Admii'iistrativa

Pr¡mera  Sesión  Ord¡naría
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/0'1  /2017

Párrafo  reformado  DOF  13 - 06 - 2016

E¡ plazo para que el magistrado ponente del Pleno o de la Sección formu¡e su proyecto, empezará a
correr a partír de que tenga en su poder el expediente integrado.

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el magistrado disjdente
podrá ¡imitarse a expresar que vota tota¡ o parcialmente en contra del proyecto o formular voto
partícu¡ar razonado, el que debera presentar en un plazo que no exceda de djez días.

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del P¡eno, Sección o Saía, el magistrado
ponente o ínstructor engrosara el fallo con los argumentos de la mayoria y el proyecto podra quedar
como voto particular.

[Énfasis añadido]

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el procedimiento contencioso

administrativo, es un procedimiento jurisdiccional en materia administrativa, ya que por un lado en d¡cho

procedimiento, intervienen el actor, la autoridad demandada y el juez que resuelve, es decir el Tribunal

Federal de Justic¡a Administrativa -e¡ juzgador dirime una controversia entre partes contendientes- ,

además de reunir las características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

esto es, se realiza la notificación del inicio del procedimiento, se tiene la oportunidad de ofrecer y

desahogar pruebas, se da la oportunidad de alegar y se dicta una resolución que dirime la cuestión
debatida.

Ahora bien, en los presentes casos la información requerida consiste en las resoluciones definitivas

dictadas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, con motivo de un procedimiento de imposición de sanciones, en ese sentido, se podría

indicar que los documentos requeridos conforman el documento base de las acciones instauradas en

este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los cuales de conformidad con lo señalado por las

Salas involucradas en la atención de la presente solicitud, aún no se ha dictado sentencia definitiva. En

ese sentido, se estima que dichas resoluciones son de gran relevanc¡a para la resolución de cada uno de

los asuntos  referidos.

Asimismo, es de destacarse que la hipótesis referidas en los artículos 113, fracción XI de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Iríormación Pública, establecen claramente que se podrá clasificar la

iníormación que vulnere la conducción de los expedientes de los procedimientos administrativos, hasta

en tanto no se haya causado estado, en ese sentid«,qs pertinente destacar lo establecido en el afüculo

53 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso AdrQativo,  el cual establece que la sentencia

defirítiva  queda firme  cuando:

40
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En ese sentido, dicha clasificación o intervención al derecho de acceso a la información, es proporcional

o justificada en relación con el derecho intervenido.

La anterior prueba de daño, se realiza en términos de los artículos 104 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 I 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y los numerales Segundo, fracción XIII y Sexto, segundo párrafo, de los

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas.

Por lo anter¡or, se adv¡erte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requ¡sitos para que proceda

la clasificación de la iníormación solicitada en términos de lo dispuesto en los artículos 113, fracción XI

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 ü O, fracción XI de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Iríormación Pública, y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas.

En cuanto a¡ plazo de reserva, se establece el plazo de un año, o b¡en, una vez que se extingan las

causas que dieron origen a la clasificación de la información, pudiendo excepcionalmente ampliarse el

periodo de reserva, siempre y cuando se justifique que subsisten las causales de clasificación que dieron

origen a la misma.

ACuERDO  CT/C)1/0RD/17/0.5

Punto 1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104 y 'l 4 3, fracción Xl de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracción XI y 'I 11 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Segundo, fracción XIII, Sexto, segundo

párrafo y Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN
reaiizada por la Déc¡mo Cuarta Sala Regiona¡ Metropolitana, respecto a la resoluc¡ón definit¡va dictada

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en

el procedimiento de imposición de sanciones número P.S. 0030/15, que obra en el expediente 12398/'16-

17 - 14 - 1.

Punto 2.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104 y 113, fracción XI de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; I'I.D, fracción XI y 111 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca, y los num les Segundo, fracción XIII, Sexto, segundo
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1.- Todas aqciéllas constancias que obre,n en sup archivos, de los. que se desprenda juicio de
nulidad o lesiv¡dad alguno promovido por , prl
contra  del Servicio  de Adm¡nistración  Tributaria.  o viceversa.  es dec¡r.  del Servicio  de

partir del año dos mil trece a la fecha, relacionados con los créditos fiscales números R- 3'15242,
R315244, R315246, y R- 315248 con importes históricos de $10,010,799.00, $4,623,372.00,
$9,91í,724.00 y$'12,434,003.00, deierm¡nados a la empresa en menc¡ón.

2.- Proporcione las consiancias que obren en su poder, sea juicio de nulidad o de lesividad iniciados
por la persona moral o por el órgano fiscal
autónomo (SAT) antes mencionados según corresponda, en ¡os que la Litis o parte de ella consista
o hubiere consistido, asi como la garantía del interes fiscal, en una fraccion de terreno denom¡nado
ª " rlii e perteneció a la Hacienda de  - uhicado en e
municipio de  rrin una superficie de doscíentas -hectareas
(2 000,OOO m2), balo el numero de fo¡¡o registral electrónico 00186597 y exíste urí avalúo AV -

1NM- 762Ü20820"12 emitido por la suscrita en ca!idad, de Corredor Púb!¡co y/o e¡ avaluo
practicado por el Instituto de Admin¡stración y Avalúos de Bieríes Nacionales (lNDAABiN),
con número genérico G- 0516a1- ZNC y núrnero secuencial 03- '14- 885, de fecha cuatro de

septiembre de dos mi¡ catorce, correspondiente a) inmueble c¡tado denominado §

3.-Todas aquellás cons[ancias que obren en sus archiíios, de los que se desprenda ªuic'o de
nul¡dad o lesív¡dad alguno prornovido por el contribuyente ün
contra del Servicio de Admirustracion Tributaria  o viceversa, es decir, del Servicio de

Administración Tributaria en contra del contribuyente , qpgún
corresponda, que se haya tramitado o se encuentre en tram¡te an¡e esé H. Tribunal a partir del ano
dos m¡l trece a la fecha relacionados  con los créditos  f¡scales  iden¡ificados  con los núrneros  H -

387817, H- 3878'18, H- 3878a19, H- 387820, H- 38782a1 y H- 387822 con importes históricos de
$22,578,541.00, $1'1,ª172,6'14.30, $a18,422,352.95, $9,651,765.35, $1'17,920.00 y $4,758,224.45,
determinados a la persona en mención

4.- Proporcione las constancias que obren en su poder, sea juicio de nulidad o de lesividpd
iniciados por la persona física o por el órgano fiscal autónomo
(SAT) antes mencionados segun corresponda, en los que la litis o parte de ella, asi como la
garantía del interés fiscal, consis¡a o hubiere consistido en el bien inmueble con superl'icie total de
3,956- 00- 00 (tres mil novecientas cincuen¡a y seis hectárea, cero cero áreas, cero cero
cen(iáreas), de ¡erreno dp

pn el Es¡ado d0  y exista un ava!úo AV-1NM- 818-04122012 emitido por
¡a suscrita en su calidad de Corredor Publico y/o el avaluó practicado  por el Instituto  de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), con números genéricos G-

01839- ZNA y numero secuencial,0'1-13-859, de fechas ocho de octubre de dos mil trece,
correspondiente al mmueble con sqperficie total de (3,956- 00-00) tres mil novecientas
cmcuenta y seis hectareas, cero cero areas, cero cero centiareas, de terreno de %
de¡ ' - "  -pn pl Mm icipio ' ª , en el Estado de %.
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En ese sentido, el motivo de la solicitud realizada es para estar en posibilidad de aportar la
información señalada, como pruebas de mi parte, al C. Juez Septimo de Distrito del Decímo Octavo
Circuito en el Estado de Morelos, con sede Cuernavaca Morelos en el jfücio de amparo indirecto
con número de exped¡ente 2059/20"15 promovido por la suscrita
en contra de las autoridades senalas como responsables, es decir, en contra del C. Titula-r de
la Administracion  General de Recaudacion del Servicio de Administracion  Tributaria; del C. Titular
de la Administración Local de Recaudación de Cuernavaca del Servicio de Administración
Tributaria; y, del C. Titular de la Subadministración de Ejecución de la Administración Local de
Recaudacion de Cuernavaqa del Servicio de Administracion Tributaria; y como actos reclamados:

.b) La falta de emplazamiento o llamamiento como parte o tercero, y todo lo actuado en cua¡quier
expediente(s) admimstratívo(s), civiíe(s) o penal(es), medio(s) ordinano(s) de defensa, )uicio(s)
incluyendo el de amparo(s)- eutos, decretos y resoluciones en los que hubieren tenído o tuvieren

m  ím   Th  5 rrh=r:tq pn e/ rr unicípio (  H  N 
con una superficie de doscientas hectáreas (2a000,000 m2), bajo el número de folio

registra¡ e¡ectrónico 00186597 y; el ídentificado como AV-1NM- 818- 04122(M2 respecto del inmuebie
superficre cincuenta sers hectáreas, cero cero

cero

inr:luyendo aquéí o aquellos procedimientos que
dieron lugar a -la intervención y práctica de /os avaluos por parte deí lnsfituto de Administracrón y
Avaluos de Bienes Nacionales (INDAABIN) con numeros generícos G- 01839- ZNA y numero
secuencial 01-¡3-859, y el G-05161-ZNC y numero secuencial 03-14-885, de fechas ocho de
octubre de dos mil trece y cuatro de septiembre de dos mil catorce, respectivamente, a los que se
refiere el acto recíamado... y de esa manera aportar los elementos que Ileven al esclarecimiento
de la verdad, por lo que, el auxilio que realice ese H. Tribunal al aportar la información y
constancias sol¡citadas, resulta altamente importante para la suscrita, a fin de salvaguardar sus
derechos fundamentales."(sic)

ie total de (3,956- 00- OO) tres mil novecientas
cero centiáreas, de terreno de agostadoero

con

áreas,

Volante  foiio  000085:

Que por medio del presente escrito, de conformidad con los artículos 1º y 8º de la Constitución
Política de los Estados Unidüs Mexícanos, I 19 y I 21 de la Ley de Amparo, 127, 169, ü 71 y '174 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, por ser necesarias para el juicio de arnparo
ind¡recto con numero de expediente 2059/20"15 promovido por la suscrita

y del cual conoce el C. Juez Séptimo de Distrito del Decimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, con sede Cuernavaca, Morelos, respetuosamente solicito tenga a bien
proporcionar copías certíf¡cadas de las constancias que obren en su poder en razon de las
funciones jurisdiccionales que desempena el H. Tribunal a su digno cargo, entre otras, aquéllas
que arrolen la siguiente ínformación:

1.-Todas aquéllas constanc¡as que obren en sus archivos, de los i ue se desprenda juicio de
nulidad o lesividad alguno promovido pn  ITh'i¡%píéiimww' ¡¡lm M mwwwm mm&
contra  del Servicío  de Administracion  Tributaria.  o víceversa,  es decir.  del Servicio  de
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Administración Tributaria en contra de la empresa
§m,  según corresponda, que se haya tramitado o se encuentre en trámite ante ese H. Tribunal a
partir del año dos mil trece a la fecha, relacionados con los créditos fiscales números R- 315242,
R315244, R315246, y R- 315248 con importes históricos de $10,010,799.00, $4,623,372.00,
$9,91 '1,724.00 y $12,434,003.00, determinados a la empresa en mención.

2.- Proporcione las constancias que obren en su poder, sea juicio de nulidad o de lesividad in¡ciados
por la persona moral n por el órgano fiscal
autónomo (SAT) antes mencionados según corresponda, en los que la Litis o parte de ella consista
o hubiere consistído, asi como la garantia del interes fiscal, en una fracción de terreno denominado

que pertenecio a la ubirarln pn pl
con una superficie de doscientas hectáreas

(2a000,000 m2), bajo el número de folio registral electrónico 00186597 y existe un avalúo AV-

1NM- 762020820'12 emit¡do por la suscrita en calidad de Corredor Publico y/o el avalúo
practicado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN),
con número genérico G- 0516'1- ZNC y núrnero secuencial 03-14 - 885, de fecha cuatr  de
septiembre de dos mil catorce, correspondiente  al inmueble citado denomínado

3.- Todas aquellás constancias que obren en sus archivos, de los que se desprenda juicio de
nul¡dad o lesividad alguno promovido por el contríbuyenfp pn
contra del Servicio ' de Administracion Tr¡butaria o viceversa, es decir, del Servicio de

Administración Tributaria en contra del contribuyentp spgún
corresponda, que se haya tramitado o se encuentre en tramite ante ese H. Tribunal a partir del ano
dos m¡l trece a la fecha, relacionados  con los creditos f¡scales ident¡f¡cados con los numeros H-

387E!17, H- 387818, H- 387819, H- 387820, H- 387821 y H- 387822 con importes históricos de
$22,578,5zH.00, $11,172,614.30, $18,422,352.95, $9,651,765.35, $117,920.00 y $4,758,224.45,
determinados a la persona en mención.

4.- Proporcione las constancias que obren en su oder, sea juicio de nulidad o de lesividad
iniciados por la persona física por el órgano fiscal autónomo
(SAT) antes mencionados segun corresponda, en los que la litis o parte de ella, así como la
garanUa deI ¡nteres fisca¡, consista o hubiere consistido en el bien ¡nmueble con superficie total de
3,956- 00- 00 (tres mil novecientas c¡ncuenta y seis hectáreas, cero cero áreas, cero cero
centiáreas), de terreno de agostadoreo del í pn el Municip¡o 

, en el Estado d0y  exista un avaluo AV-1NM-818-04122012 emitido por
la suscríta en su caI¡dad de Corredor Publíco y/o el avaluó practícado por el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), con numeros genencos G-

01839-ZNA y numero secuencíai 01-13- 859, de fechas ocho de octubre de dos mil trece,
correspondiente al ínmueble con superficie total de (3,956- 00- 00) tres mil novecientas
cincuenta y seís hectareas, cero cero areas, cero cero centiareas, de terreno de agostadero
oeí pn el Mun¡cipi«i , sn el Estado de%

En ese sentido, el motivo de la solicitud reak,@da es para estar en posibil¡dad de aportar la
información señalada, como pruebas de mi parte, ár- . Juez Septimo de Distrito del [)ecimo Octavo
C¡rcu¡to en el Estado de Morelos, con sede Cuvaaa,Morelos  en el ju¡gio de amparo ind¡recjo
con numero de exped¡ente 2059/2015 promovídus
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en contra de las autoridades señalas como responsables, es decir, en contra del C. T¡tular de
la Admin¡stracion General de Recaudacion del Servicio de Administracion Tributaria; del C. Titular
de la Adm¡n¡strac¡ón  Local de Recaudación  de Cuernavaca  del Servicio de Administración
Tributaria; y, del C. Titular de la Subadmin¡stración de Ejecución de la Administración Local de
Recaudacion de Cuernavaca del Servicio de Administracion Tr¡butaria; y como actos reclamados:
"...b) La faíta de emplazamiento o Ilamamiento como parte o tercero, y todo lo actuado en cualquier
expediente(s) admínistrativo(s), civiíe(s) o penal(es), medio(s) ordinario(s) de defensa, )uicto(s) -

rncluyendo el de amparo(s)- autos, decretos y resoluciones en los que hubreren tenido o tuvieren
in)erencia /os dictamenes de valuacíon identificados como AV-1NM- 76202082(H2 respecto del
ínmuebíe consistente en una fracción de terreno denomrnprrn , que pertenecio a la

con una superficie de doscientas heucbt¡:rªedaªs e(n2ªOe/OOm,OuOnOIC¡pmlO2),d%ajo el número de folío
registral electrónico 00186597 y; el identificado como AV-1NM- 818- 04122012 respecto del inmueble
con superficie total de (3,956- 00- OO) tres mil novecientas cincuenta y seis hectáreas, cero cero
areas, cero cero centrareas, de terreno c/s

en wl Estado d luyendo aquél o aquellos procedimientos que
dieron lugar a la rntervencion y práctica de los avalúos por parte de¡ Instituto de Administracíón y
Avaluos de EMenes Nacionales (INDAABIN) con numeros genencos G- 01839- ZNA y numero
secuencra¡ 01-13- 859, y el G- 05'767- ZNC y numero secuencial 03-14- 8B5, de fechas ocho de
octubre de dos mil trece y cuatro de septíembre de dos mil catorce, respectivamente, a /os que se
refiere el eicto reclamado... y de esa manera aportar los elementos que Ileven al esclarecimiento
de la verdad, por lo que, el auxilio que realice ese H. Tribunal al aportar la imormación y
constancias solicitadas, resulta altamente importante para la suscrita, a fin de salvaguardar sus
derechos fundamentaIes."(sic)

EI "I"I de enero de 2017, dichos escritos libres fueron registrados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, específicamente en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, recayéndoles
los números de solicitud de acceso 3210000005117 y 32a100000052a17, y en los cuales se indica lo
siguiente:

¡
3210000005117:

.por medio del presente escrito, de conformidad con los artículos 1º y 8º de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mex¡canos, 119 y 121 de la Ley de Amparo, 127, 169, 171 y 1 74 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, por ser necesarias para el.luicio  de amparo

Estado de Morelos, con sede Cuernavaca, Morelos, respetuosamente solic¡to tenga a bien
proporcionar copias cerbf¡cadas de las constancias que obren en su poder en razon de las
funciones jurisdiccionales que desempena el H. Tribunal a su digno cargo, entre otras, aquéllas
que arro3en la siguiente información...(ver oficio adjunto)

Otros datos para facilitar  su localización:

"321000000511  7"
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3210000005217:

...por medio del presente escrito, de conTormidar3 con !os artículos 1º y 8º de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 y 121 de la Ley de Amparo, I 27, 4 69, 171 y 4 74 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, por ser necesarías para el luicio de amparo
indirecto con numero de expediente 2059/2€)15 promovido por la bubcíil

1i rlel cual conoce el C. Juez Séptimo de Distrito del Decimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, con sede Cuernavaca, Morelos, respetuosamente solicito tenga a bien
proporcionar copias certificadas de las constancias que obren en su poder en razon de las
funciones jurisdiccionales que desempena el H. Tribunal a su digno cargo, entre otras, aquéllas
que arrolen la siguiente información...(ver oficio adjunto)

Otros datos para fac¡litar  su localización:

"321  000000521  7"

EI 1l de enero de 2017, ambas solicitudes de acceso fueron turnadas para su atención al área
administrativa competente para su atención, a saber la Dirección General del Sistema de Justicia en
Línea.

EI 12 de enero de 20'17 se notificó al particular vía Servicio Postal Mexicano, al domicilio indicado por el

particular, que los escritos libres presentados en la Oficialía de Partes de la Sala Regional de Morelos
habian sído registrados en la Plataforma Nácíonal de Transparencia bajo los numeros de íolíos
32a10000005117 y 3210000005217, indicandole el procedimíento a seguír para entrar a dicha Plataforma
y a las solicitudes en específico.

EI 13 de enero de 2017, la D¡rección General del Sistema de Justicia en Línea dio respuesta a las

solicitudes de mérito en los siguientes términos:

"Sobre el part¡cular, me permito hacer de su conocimiento que esta Dirección General se encuentra
imposibilitada legalmente para proporcionar los datos referentes al actor, en virtud de que la
solicitud que nos ocupa esta relacionada con información que se encuentra clasificada como
conf¡dencial, por relacíonarse con datos personales de una persona fisica identificada o
ident¡f¡cable, y por tanto, br¡ndarlos implicaria incumr en responsabilidad, en terminos de lo
dispuesto en los articulos 116 primer y cuarto párrafos de la Ley General de Transparencia y
Acceso a ia Informacíon Pública; 113, fracciones I y lll de la Ley Federal de Transparencía y
Acceso a la Información Pública, el Trigesimo Octavo de los L¡neamientos Generales en Materia de
Clas¡ficación y Desclasificacíon de la lnformación para la Elaboracion de Versiones Públicas.

Lo anter¡or, toda vez que dicha informac¡ón ref1ej»4nformac¡ón de carácter patrimonial y jurídico,

AI respecto, no se omite mencionar que el Comité de Tran cia de este T ribunal Federal de
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Acceso a la Informac¡ón Pública y e¡ Tr¡gésimo Octavo, fracc¡ón ¡ de los Lineam¡entos Generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información para la elaboración de versiones públicas.

A¡ respecto, la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo 116.- Se consíderará información  confidencíal  la que contiene datos personales

concernientes  a una persona identificada  o identificable.

Asimismo, será informacíón  confidenciaí  aquella que presenten los part¡culares  a ¡os

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a e//o, de conformidad  con lo dispuesto

por  las leyes o /os tratados internacionales."

[Énfas¡s añad¡do]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Púb¡ica, dispone:

"Artículo  113.  Se considera  información  confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes  a una persona física identificada  o

identificable;

///. Aquella que presenten /os particulares  a los sujetos obligados, siempre que tengan e/

derecho a e//o, de conformidad  con lo dispuesto  por  las leyes o /os tratados  internacionales.

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así

como para la elaboración de versiones públicas prevé:

Trigésimo octavo. - Se considera información confidencial:

Los datos personales en los térmi:nqs de la norma aplicable;

La que se entregue con tal carácter  los particulares  a /os sujetos  obligados,  síempre y

cuando tengan e/ derecho de entregar  dicho carácter  la mformactón, de conforrmdad

con lo dispuesto en las leyes o en /os Internacionales  de /os que el Estado

Mexicano  sea parte, y

[Énfasis añadido]

50



ú>'l1)084,.

' -# %&
CI) '_ 0
¡A U)

4, % I0
% % º (¡kJ%".a"'ai',_i-': p-

'B € !!

Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Pr¡mera  Sesión  Ordinaria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/OU2017

-51 j7



o'lD08i)íA.
o"'. Áa-P,z

Q - a  @
-" ":)
;_)lt¡.ffi

"A
Ñ" _ ñ
* '4_ «p

r *g+- _.... . '-«. q  (fl'
= ,, í , jz-.'A,ó
'a%-5i>-J,-

Tribunal  Federal  de

Justicia Adi'ninistrativa

I PrimeraSesiónOrdinaria
i SecretaríaTécnica
, CT1SO¡25101¡2017

I

52

tí



,>'='lD08,)1,%

I,;'O*»,)¡'j>,»'
Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Primera  Sesión  Ord¡naria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/01  /2017

53

{7



ú>(l1)º8-1*. I,,- a" P I

ªa
SO_ I

Q ._ 0

s" _ .,,y %
ma"¿'% ' tn
É !  %- *

! '! '- "" -  ª ,i
ü í%,  '_X _ b>B J',,'

Tribiiíal  Federal  de

Justicia Administrativa

I PrimeraSesiónOrdinaria
i SecretaríaTécnicaj CT/SO/25/01/2017
I

I

SEPTIMO. Diversas comun¡caciones relacíonadas con el cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia a las que se encuentra sujeto el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Antecedentes

1.- EI 13 de diciembre de 2016, se recibió en la Unidad de Transparencia, oficio INA1/CA1/1057/2fü6,

suscrito por la Coord¡nación de Acceso a la lnformación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso

a la Información y Protección de Datos Personales, mismos que se transcribe a continuación:

Con el propósito de facilitar la carga de ¡nformación y generar mayor efic¡encia en la administración

del S¡stema de Portales de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, el

Instituto Nac¡onal de Transparencia, Acceso a ia Información y Protección de Datos Personales

realizó diferentes ajustes a la configuración  de algunos formatos.

Para estar en condiciones de concluir la carga de la información de los sujetos obligados antes del

04 de mayo de 2017, muy atentamente se le pide su diligente apoyo en las siguientes actividades.

1. Continuar con la carga de la ¡nformac¡ón  de las fracciones VII, XI, )aV,  XXVli XXIX,

XXXVI, XXXVIII, XL, XLII, XLIV, XLV y XLVI, todas del artículo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informac¡on Publica (LGTIP), ya que los formatos que les

corresponden no Uenen ningun cambio.
2. Concluír  las accíones para transferir  información  a los siguientes formatos:

* Artículo  70, fracc¡ones  XIX, XX, XXI, XXIII, XXXII, XXXXV y XLI;

3. Actualizar la información  que, en su caso, se hub¡era subido al SIPOT de in conjunto  de

41 formatos  del Artículo  70 de la LGTAIP, en los siguientes términos.

En 23 formatos identificados con las acciones 'modificación de campo', 'Modificac¡ón de Catálogo'

y 'Modificacion de campo y catálogo', deberán verificar y, en su caso, actualizar la informacion de

os campos y catálogos modificados.

Para los 18 casos de formatos identificados como "Creación por Tabla", usted deberá de

relacionarlos con los correspondientes Unidades Administrativas para que, en su caso, éstas

migren la informacion de los formatos originales, los cuales estaran vís¡bles en el SIPOR durante

enero y febrero de 2fü7.

Es importante precisasr que estos últimos ajustes en la configuaración de diversos formatos se

realizaron con base en las propuestas, observacipnes y peticiones que en diferentes momentos

formular sujetos obl¡gados y Organismos Garantes odo el pais.



ú'l1)08,)z,

':.J=.*f,  'A
¡A  '3

!>,_,'!" %,iB!-
Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Pr¡mera  Sesíón  Ordinaria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/01  /2017

En caso de que a partir del 14 de diciembre de 2016 no pueda visializar algún formato en el SIPOT
o bien, requiera formilar alguna consulta sobre el proceso de carga de la informacion en el SIPOT o
bien, requier formular alguna consulta sobre el proceso de carga de la información en el mismo,
muy atentamente le pido que se comunique con el contacro de la Dirección General de Enlace que
le brinda  atencion.

2.- EI 04 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia recibió del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, un listado en los que se relacionan los
formatos que sufrieron modificaciones - se adjunta dicha relación- .

3.- EI 04 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia remitió a los titulares de las áreas responsables
de atender las obligaciones de Transparencia previstas en el arUculo 70 de la Ley Generai de
Transparencia, por correo electrónico, lo siguiente:

"Estimados  Titulares  de Unidades  Administrativas:

Por medio del presente esta Unidad de Enlace en relación al cumplimiento de publicación de las
Obligaciones de Transparencia contenidas en el afüculo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pública -LGTAIP-,  hace de su conocimiento diversas comunicaciones
remitidas por parte del Instituto Nacional del Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales  -INAI-,  a saber:

1. EI 12 de diciembre de 2016, el Director General de Enlace con Sujetos Obligados de la
Admin¡strac¡ón  Pública Centralizada  del INAI, informo mediante oficio
INAI/CAI/DGAPC/1 71 5/2016 - se adjunta ai presente- , que este Tribunal únicamente ha realizado
la carga de 23 formatos de un total de 82 formatos para el cumplimiento de obligaciones de
transparencia, lo cual representa un 23% - lo anterior en el periodo del 3'1 de agosto al 22 de
novíembre  del  ano  2016-.

Aunado a lo anterior, se informó que el ritmo de la carga promedio en las 4 semanas previas a la
emisión del oficio en comento, fue de O'formatos, tal como se muestra en la imagen, por lo que
para que se pueda dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia en el plazo legalmente
previsto - 4 de mayo de 2fü 7-, se sugíere realizar la carga de cuando menos 3 formatos
semanales.

2. EI 14de diciembre de 2fü6, se recibió el oficio INAI/CAI/1057/2fü6-seadjunta al presente -
mediante el cual el INAI informo que se realizaron ajustes de diversos formatos  del Sistema
de Portales de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asimismo, informa que para concluir con la carga
transparenc¡a antes del 04 de mayo de 201 7, se deben

de formatos  de las obl¡gaciones de
realizar las siguientes  actívidades.
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Personales.

Lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo CT/11/16/0.3, emitido por el Comité de Transparencia en
su Decimo Primera Sesion Ordinaria, celebrada el ü º de diciembre de 2fü 6, que a la letra señala:

"ACUERDO  CT/11/16/0.3

Punto 1, Se aprueba el cuadro comparativo e¡aborado por la Unidad de Transparencia, en el que
se analizan ¡os criterios sustantrvos de la fraccion XXXV¡ del arbculo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, previstos en /os Lineamíentos Tecnicos
Generales para ¡a publicación, homoíogación y estandarización de la información de las
obligaciones estabíecidas en el Título Quinto y en ¡a fraccion IV del artículo 31 de ía Ley General de
Transparencra y Acceso a la Informacion Publica, que deben difundir /os sujetos obligados en /os
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y /os e¡ementos que consrdera el
Buscador  de Sentencias  de este Tribunal.

Punto 2. Con fundamento en el artículo 44, fracción N de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pública, se instruye a la Unidad de Transparencra para que inicie las
gestiones necesanas con el Instituto Nacíonal de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y
Proteccíon de Datos Personales para incluir en su programa de interoperabilidad al Buscador de
Sentencias con el que cuenta este Tribunal."

[Énfasis añadido]

En seguimiento al Acuerdo anterior y a la petición realizada por la Dirección General de Enlace con
Su3etos Obligados de la Administracion Publica Centralizada del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Protección de Datos Personales, esta Unidad de
Transparencia hace de su conocimiento formalmente, del siguiente cuadro comparativo en el que
se ref1e3an los criterios sustantivos de la fracción XXXVI del articulo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, previstos en los Lineamientos Tecnicos
Generales para ía publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fraccionlVdel  artículo 31 de la Ley General de
Transparencía y Acceso a la Informacíon Públíca, que deben difundir /os sujetos obligados en /os
portales de Internet y en la P¡ataforma Nacional de Transparencia, y los elementos que considera
el Buscador  de Sentenc¡as  de este  Tribunal:
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!'í Ejqrcicio Fecha de publicación
2 Periodo que se informa Fecha de publicación
3 Número de expediente o resolución Número de expediente
4 Materia  de la resolución Materia, Submateria, e incluso Ley que funda la

resolucion

5 Tipo de resolución: AI ser dictadas por un tribunal administrativo,

ª De conformidad con lo dispuesto en el ACuER[)O del Conselo Nacional del Sisíema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Proíección de Datos
Peísonales, por el que se aprueban los Lineamientos tecnicos generales para la publicación, homologacion y esíandarizacion de la informacion de las obligaciones
esíablecidas en el ¡ítulo quin¡o y en la fíaccion IV del aíiculo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infomiacion Pública, que deben de difundir los suleíos
obligados en los por¡ales de Iníerneí y en la Plaíaforrna Nacional de Transparencía.
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Admin¡s¡rativa/Judicial/Laudo todas las resoluciones  revisten dicho carácter,

aunque no se señala dicha situación

I
6 Fecha  de la resolución  con el formato

día/mes/ano

I I

Dicha informac¡ón, se encuentra contenida al
principio del cuerpo de la sentencia, con
independencia de lo anterior se es¡á trabajando
para que esté sea un dato que se considere
dentro  del Buscador  de Sentencías

7 Órgano que emite la resolución Todas las resoluciones son dictadas  por el
Tribunal Federal de Justicia Admin¡strativa, y se
¡ndica ad¡cionalmente,  la Sala, e ¡ncluso la
Región, de la cual proviene la sentencia

8 Sentido  de la resolución EI buscador perrnite filtrar la informac¡ón, por
sentido  de la resolucíon.

g Hipervínculo a la resolución (versión
publ¡ca)

Los arch¡vos de las versiones públicas de las
sentencias, pueden ser ab¡er¡os en formato de
datos abiertos eri.pdf

10 Hiperv¡nculo al Boletín oficial o med¡os
homologos para em¡tir resoluciones
jurisdiccionales

En este  momento  no se cuenta  con un med¡o  de

co¡nc¡dencia con el Boletín jurisd¡cc¡onal.

De acuerdo con el cuadro anterior, se observa que el Buscador de Sentencias cumple, casi en su
totalidad, con los elementos sustantivos para dar cumplimiento a la obligación de transparencia
prevista en la fraccion XXXVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Iríormacion  Públ¡ca.

En ese sent¡do, este Tribunal Federal de Justicia Administrativa  solicita atentamente  a Usted se

informe el procedimiento con el que deberá cumplir, para iniciar con las gestiones que permitan
ver¡f¡car la viab¡lidad de ¡ncluir el Buscador de Sentencías en el Programa de Interoperab¡lidad que
se encuentra construyendo el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica
y Protección de Datos Personales.

5.- EI 05 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia remitió el oficio 003/2fü7  al Director General de

Asuntos Jurídicos de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismo que se transcribe a
continuación:

Lic. Jul¡o Eloy Páez Ramírez
Dírector  General  de Asuntos  Jurídícos  deí

Tr¡bunal  Federal  de Justíc¡a  Adm¡nistrativa

Presente

Por medio del presente y en atenc¡ón al Acuerdo CT/í1/í6/0.2, emit¡do por e¡ Comité de
Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 1º de
dicíembre de 2016, se expone lo siguiente:

í.- EI 17 de octubre de 20í6, el Com¡té de"'%nsparenc¡a del Tr¡bunal Federal de Justicia
0/EX"0.2,

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa y Protección de Datos Personales,Administrativa aprobó mediante Acuerdo CI/1 realizar una consulta al Pleno del
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para que indicara los fundamentos legales en los que se basó para determinar que las fracciones
XXVII, XXXVII y XL del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública son aplicables a este Tribunal, así como, en su caso, señalara la o las unidades
administrativas responsabies de dar cumplimiento a dichas obligaciones de transparencia.

2.- EI 25 de octubre de 20'16, el Comité de Transparencia de este Tribunal remitió mediante oficio
UE- 0152/2016 al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Iníormacion y
Protección  de Datos Personales,  la consulta  señalada  en el numeral anterior.

3.- EI 23 de noviembre de 2016, se recibió en la Unidad de EnIace/Transparencia el oficio
INAI/CAI/DGAPC/1451/2fü6 mediante el cual el Director General de Enlace con Su3etos Obligados
de la Administración Pública Centralizada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, da respuesta a la consulta referida en los siguientes
térm¡nos:

Me ref¡ero al ofic¡o No. UE- 152/2016, recibido el 4 de noviembre de 20'¡6, remitido a los Comisionados
integrantes del Pleno de este Instituto, mediante el cual respetuosamente realiza una consulta respecto a
la aplicabilidad de las íracciones XXVII, XXXVIII y XL, del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Inforrnacion Pública, en lo sucesito LGTAIP, como obligaciones de transparencia del Tribunal
Federal de Justicia  Administrativa,  en lo sucesivo  TFJA.

AI respecto, me permito hacer de su conocimiento que el día 7 de noviembre del presente año, el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Protección de Datos Personales, tuvo a
bien emitir el Acuemo mediante el cual se aprueba el procedimiento para ¡a modificacion de la Tabía de
.Aplicabi¡idad para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencra comunes de /os sujetos obligados
del ambito federa¡, ACT- PUB/C)7/1 1/2016.04, mismo que entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, sin que ese acto haya ocurrido hasta ese momento.

En ese sentido, en caso de considerarlo necesario, lo oriento amablemente a observar el procedimiento a
que se hace referencia en el párrafo anterior, para lo cual le env¡o anexo al presente el documento
aprobado, debiendo esperar unicamente que entre en vigor conforme al articulo Quinto Transitorio de
dicho  Acuerdo.

Por otra parte, considero impürtante hacer de su conocimiento los argumentos que sustentaron la decisión
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Protección de Datos
Personales, para considerar que las fracciones XXVII, XXXVII y XL, del articulo 70 de la LGTAIP, son
aplicables al TFJA.

Fracción  XXVII, del artículo  70 de la LGTIP

Con relación a la fracción XXVII, del artículo 70 de la LGTAIP, en la que se especifica que los sujetos
obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesion, contratos, convenios, permisos
licencias o autonzaciones otorgados, en el que se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o
recursos públicos, se estima que es aplicable al TFJA derivado de las siguientes disposiciones juridicas:

En princ¡pio, el artículo 1, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico, senala que las personas de derecho publico de caracter federal con autonomia derivada
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como las entidades que cuente con un
regimen espec¡fico en matena de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicaran los criterios y
procedimíentos previstos en esta Le , solo en lo no previsto en los ordenamientos que los siempre
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que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control.

Por su parte, la fracción XIII del artículo 2 y e¡ artícuío 50 de ía Ley Federal de Presupuesto y

Responsabílidad Hacendaria, establece que la Administración Publica Federal, siendo elecutora del gasto

publico, podra celebrar actos jurídicos sobre obras públicas, adquisícíones y arrendamientos o servicios.

Asimismo la Ley Orgánica del TFJA establece en su artículo ¡, que el presupuesto aprobado por la

Cámara de Díputados para el TFJA, se elercera con autonomia y conforme a la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendana y las disposiciones legales aplicables, bajo IC)S princípíos de

legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración sera

eficiente para lograr la eficiencia de la justicia administrativa bajo el pnncipio de rendicion de cuentas.

De igual manera, el artfculo "16, fracción lI, de dicha Ley, establece que el Pleno General tendrá, entre

otras facultades, la de aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal con sujeción a las disposiciones

contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, y enviarlo a traves del

Presidente del Triburial a la Secretaria de Hacienda y Credito Publico para su íncorporacion en el proyecto

de Presupuesto de Egresos de la Federación.

En el mismo sentido, el artículo 23, fracc¡ón X¡V de dicha Ley, señala que la Junta de Gob¡erno y

Administración del TFJA, tendrá entre otras facultades, la de acordar la d¡stribución de los recursos

presupuestales conforme a la ley y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, dictar las

ordenes relacionadas con su e4ercicio en los terminos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y supervisar su legal y adecuada aplicación.

Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, séptimo párraTo, fracción i de la Ley

Orgánica del TFJA, éste elercerá directamente su presupuesto sin sujetarse a las disposicíones generales
emitidas por las Secretarias de Hacienda y Crédito Publico y de la Función Publica; sín embargo, d¡cho

e'lercicio deberá real¡zarse con base en los principíos de eficienc¡a, eficacia y transparencia y estara sujeto
a la evaluación y control de los órganos correspondientes.

En este sentido, el TFJA tiene la obligación de difund¡r la información referida en la fracción XXVII, del

artículo 70 de la LGTAIP, por el hecho de que debe ejercer su presupuesto bajo la observancia del

principio de transparencia, entre otros, y su administracion deberá observar el principio de rendicion de
cuentas.

Además, se estima de suma imporkancia que cualquier sujeto obligado informe a la sociedad la forma en

que se e3erce el presupuesto asignado, sobre todo en aquellos actos lurídicos como son: las concesiones,

contratos, convenios, perrnisos, I¡cencias o autonzaciones. Y resaltaria, por decir lo menos, llamativo que

una autoridad como el TFJA no llevara a cabo procedimientos de contratacion pública.

Fracción  XXXVII  del  artículo  70 de ¡a LGTAIP

Respecto a la apl¡cabil¡dad de la fraccíón XXXVII, del artícu¡o 70 de la LGTAIP, es ¡mportante observar en

primer termino lo dispuesto por el Título IV de la LGTAIP, relativo a la Cultura de la transparencia y
Apertura Gubemamental, en donde se establece particularmente en el articulo 54, fraccion VI que los

organismos garantes podrán promover, en coordinacion con autoridades federales, estatales y

municipales, la parkicipación cíudadana y de organ es sociales en talleres, seminarios y actividades
que tengan por ob)eto la difusíon de los temas de y derecho de acceso a la informacion.

Asimismo, en el artículo 59 de dicha Ley, se contempla que
suletos obligados y representantes de la sociedad civil
colaboración  la  ocion  e im  de  íticas

garantes coadyuvarán con los
implementación de mecanismos de

os de  bernamental.

6º l,.y
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De esta manera, la fraccipn XXXVIII refiere que todos los sujetos obligados publicarán la información de

todos los progamas distintos a los programas sociales que estan publicados en el articulo 70, fraccion XV
de la LGTAIP.

Finalmente, es pertinente señalar que la aplicabilidad que el Instituto determinó para los sujetos obligados

del ámbito íederal, de nínguna manera corresponde exclusivamente a las atribuciones que se establecen
en la normatividad que rige sus atribuciones específicas, sino también a las facultades, competencias y

funciones genencas en el marco de leyes generales, es decir, que como es de su conocimiento existe
normatívidad de aplicac¡ón general, como los multíc¡tados casos en comento que obligan a los entes

públicos a generar información mas allá de sus propíos instrumentos jundicos, por lo tanto, la
exhaust¡vidad en la aplicabilidad de las fracciones del articulo 70 de la Ley Generaí de Transparencia y

Acceso a la Informacion Publica versa en una consideración amplia de la nomiatividad que nge el

quehacer gubernamental.

En ese sent¡do, y dada la respuesta por parte del Director General de Enlace con Sujetos Obligados
de la Administracion Publica Centralizada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, el Comité de Transparencia emitio el Acuerdo
CT/11/16/0.2, mismo que se reproduce a continuación:

'ACUERDO  CTfü/16/0.2

Punto 1.- Se toma conocimiento de la respuesta otorgada por parte del Director General de Enlace

con Sujetos Obligados de la Admin¡stración Publica Central¡zada del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales, a la consulta dirig¡da
respetuosamente al Pleno de dicho Instituto, para que ¡ndicara los fundamentos legales en los que
se baso para determinar que las fracciones XXVII, XXXVII y XL del ar¡iculo 70 de la Ley General de

Transparencía y Acceso a la Informacion Pública son aplicables a este Tribunal.

Punto 2.- Con fundamento en el artículo 44, fracción IV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se solic¡ta atentamente a la Direccion General de Asuntos

Jurídicos de este Tribunal para que, en términos del artículo 93, íracción VI del Reglamento Interior

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, emita su opínion respecto al contenido de la
respuesta a la consulta referida en el numeral anterior.

Punto 3.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, remitir la presente solicitud de consulta a la
Dirección  General  de Asuntos  Juídicos'.

Derivado de lo anterior, por medio del presente el Comité de Transparencia solicita atentamente a
esa Direccíon General de Asuntos Juridicos para que, en terminos del articulo 93, fracción VI del

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adrninistrativa, emita su opinion
respecto a la procedencia de la respuesta remitida por el Director General de Enlace con Suletos

Obligados de la Administracíon Públ¡ca Centralizada del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacíon y Protección de Datos Personales, respecto a la aplicabilidad de las
fracciones XXVII, XXXVII y XL del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información  Pública  a este  Tribunal  Federal  de Jushcia  Adminístrativa.

Lo anterior, con el objetivo de que el Comité de Transparencia valore la viab¡lidad de iniciar un

procedimiento para la modificacion de la Ta de Aplicabilidad para el cumplimiento de las
Obligacíones de Transparencia ante el Instituto acíonal de Transparencia, Acceso a la
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Información y Protección de Datos Personales.

No omito señalar que se adjunta al presente, copia del Acuerdo C1/10/EXT/16/0.2, así como los
oficios señalados en los numerales 2 y 3.

6.- EI 14 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia de este recibió el oficio INAI/CAI/DGAPC/047/17
suscrito por la entonces Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública
Centralizada del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que se
señala:

"Por medio del presente y a fin de dar seguimiento a su petición realizada a través del Oficio UE-

002/2017, en el que solicita iniciar formalmente las gestiones necesarias que permitan verificar la
viabilidad de incluir en el Buscador de Sentencias con el que cuenta el tribunal en meción, al
Porgrama de Interoperabilidad que se encuentra construyendo al interior del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Prtección de Datos Personales, le comunico que la
misma ha sido canalizada a la Direccion General de Tecnologías de la Información de este Istituto,
con la finalidad de que sea proporcionada la informacion solicitda.Lo antemo, para los efectos a
que haya lugar."

Consideraciones

Derivado de los antecedentes  antes citados, se observa la

Comité de Transparencia en 2016 relacionados con
Transparencia a las que se encuentra sujeto este Tribunal,
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

atención a diversos acuerdos emitidos por el
el cumplimiento de las Obligaciones de
en términos del artículo 70 de la Ley General

Los temas específicos relatados en los afüecedentes, se resumen a continuación:

* Nivel de avance del cumplimiento de carga de información por parte de las siguientes áreas:
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Contraloría Interna;

Dirección General de Materiales y Servicios Generales;
Dirección General del Sistema de Juicio en Línea, y
Coordinación General del Centro de Estudios Superiores en Derecho Fiscal y
Administrativo.

Diversas comunicaciones en las que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, exhorta a este Tribunal a dar cumplimiento a la
carga de las obligaciones de Transparencia previstas en el artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Envío de la consulta a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del cual se requiere

7
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I

se pronuncie respecto a las consideraciones señaladas por la entonces Dirección General de

Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública Centralizada del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respecto a la
aplicabilidad de las fracciones XXVII, XXXVII y XL del artículo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública a este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

* Inicio de las gestiones para intregrar el Buscador de Sentencias con el que cuenta este

Tribunal, al Programa de Interoperabilidad que se encuentra construyendo el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales. Dicha integración coadyuvaría en e¡ cumpl¡miento a la fracción XXXVI del artículo

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese sent¡do, se hace necesar¡o que la Unidad de Transparencia dé seguim¡ento puntual a cada uno

de los temas antes señalados, mismos que se señalan en los acuerdos respectivos.

ACUERDO  CT/ €)1/ORD/17/0.6

Punto 'l. - Se toma nota de las diversas comunicaciones informadas por parte de la Unidad de

Transparencia.

Punto 2.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para que dé seguimiento puntual a:

EI avance que tengan las áreas responsables de la carga información relac¡onada con las Obligac¡ones

de Transparencia. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Transparencia, en los

meses de febrero a abril, del nivel de cumplimiento por parte de las áreas responsables.

a. Las comunicaciones que emita el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, informando en todo momento a las áreas responsables de

dichas  comunicaciones.

b. La respuesta que otorgue la Dirección General de Asuntos Jurídicos a la consulta relacionada con
la procedencia de la aplicabilidad de las fracciones XXVII, XXXVII y XL del articulo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública a este Tribunal Federal de Justicia
Adminístrativa.

En su momento, la Unidad de Transparencia deberá comunicar la respuesta a este Comité,
analizando la viabilidad de presentar una solicitud de modificación a la Tabla de Aplicabilidad
aprobada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparenc¡a, Acceso a la Informac¡ón y
Protección  de Datos  Personales.
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c. La respuesta que otorgue en su momento el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion y Protección de Datos Personales, al proceso de incorporacion del Buscador de
Sentencias de este Tribunal al Programa de Interoperabilidad que se encuentra construyendo el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Proteccion de Datos
Personales, a fin de seguir las gestiones que indique dicho Instituto.

OCTAVO.- Se toma nota de la numeralia relacionada con el número de versiones públicas publicadas en
el Buscador  de Sentencias.

La Unidad de Transparencia presenta a los miembros del
relacionada con el número de versiones públicas elaboradas
para su publicación en el Buscador de Sentencias, misma que

Com¡té de Transparencia, la numeralia
por las Salas que integran este Tribunal

se anexa a la presente.

Lo anterior, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción XXXVI del arUculo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO  CT/C)1/ORD/17/0.7

ÚNICO.- Se toma nota de la numeralia relacionada con el número de versiones públicas publicadas en el
Buscador  de Sentencias.

NOVENO.- Envío de datos necesarios para elaborar el Informe Anual del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información al Senado, en términos de lo dispuesto en el artículo 41, fracción
X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

EI artículo 41, fracción X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
determina lo siguiente:

'Artículo  41. E/ Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá
¡as siguientes atribuciones.'

X. Elaborar y presentar un informe anual de actívidades y de la evaluación general en
materia de acceso a la informacion pública en el pais, asr como del e)ercicio de su
actuación y presentarlo ante la Camara de Senadores, dentro de la segunda quincena del
mes de enero, y hacerlo público, y

[Énfasis añadido]
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Por su parte, los artículos 44, fracción VII de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a ¡a Información

Pública y 65, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén:

'Lrtícuío  44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

Víí. Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad COfl los lineamientos que
estos expidan, /os datos necesarios para la elaboración del informe anual;

[Énfasis añadido]

ª!Qrtículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes.'

V//. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con /os lineamientos  que expida, /os datos
necesarios  para la elaboración  del informe  anual;

[Énfasis añadido]

Derivado de las disposiciones en cita, el 12 de febrero de 2016, fueron publicados en el Diario Oficial de

la Federación los Lineamientos para recabar la información de los Sujetos Obligados que permitan

publicar los Informes Anuales, los cuales determinan lo siguiente:

"Primero. Los presentes lineamientos t¡enen por objeto establecer los procedimientos,
plazos y formatos que deberán observar los comites de transparenc¡a para entregar al
Instíuto  Nacional de Transparencía,Acceso  a la Información y Proteccion de Datos
Personales,  los datos necesarios  para la elaboracion  del Informe  Anual.

EI presente cuerpo norrnativo es de observancia obl¡gatoria para cualquier autoridad, entidad,
organo y organismo de los poderes Ejecut¡vo, Legislativo y Judicial, organos autonomos, partidos
pol¡Ucos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier persona física, moral o sind¡cato que
reciba y elerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbíto federal, determ¡nados

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . E", f as¡s anad¡,o

"Tercero.  EI Informe  Anual contendrá,  de manera enunciat¡va  mas no I¡mitatíva,  los siguientes

datos necesarios que los sujetos obligados deberán entregar al Instituto, en los formatos que para

tal efecto se emitan, y én los plazos establecidos en los presentes lineamientos:
I. EI numero de las sol¡citudes de acceso a la informacion pública y de acceso, rectificación,

cancelación u opos¡ción 'de datos personales que, mensualmente, fueron recibidas ante la
unidad de transparencia, a trayes del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacion de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para ello, via correo
electrónico, correo postal, mensajería, telégraío, verbalmente o cualquier medio aprobado por
el Sistema  Nacional.

Se desglosará el número de solicitudes que fueron atendidas de forma integral, en su caso,
as que se encuentran en trámite; el número de= ' itudes en que se requirió de manera
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adicional al solicitante la aclaración de la solicitud de información y, el número de solicitudes
que fueron desechadas por falta de respuesta del requerimiento de informacion adicional;

II. Las cifras que reflejen las modalidades de entrega de la informacion pública;
lll i EI reporte del tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información

pública, así como el de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales,
expresado en dias hábiles. Asimismo, se deberá desglosar el tipo de respuesta otorgada a las
solicitudes de información: es decir, cuántas fueron contestadas, o negadas por ser
¡nformación clasificada, o por ser inexistente la información, cuántas fueron enviadas o
turnadas a otra autoridad por ser de su competencia, cuántas solicitudes fueron orientadas
mediante asesoramiento al solicitante a que presentara la solicitud ante la autoridad
competente, cuántas fueron improcedentes, cuántas solicitudes se les dio algún otro tipo de
atencion, asi como la cantidad de solicitudes que cuentan con ampliación del plazo de
respuesta;

IV. EI reporte de las temáticas desglosadas por subtema, y de las preguntas que, con mayor
frecuencia, se reciban en las solicitudes de acceso a la informacion pública y de acceso,
rectificación, cancelación u oposición de datos personales, las cuales deberán expresarse en
cifras y porcentajes; tomando en consideracion los parametros solicitados en el formato para
recabar informacion que con tal efecto emita la Dirección General de Evaluación;

V. En su caso, las cifras respecto de la ubicación geográf¡ca de los solicitantes, señalando si
son nacionales o extranleros y desglosar por pais, entidad federaUva, delegación o municipio;

VI. Los datos estadisticos del perfil sociodemografico de los solicitantes, en caso de contar con
ellos, conforme a lo siguiente:
a Edad;
b Sexo;
c Ocupación;
d Nivel educativo;
e Si pertenece a una comunidad ind¡gena;
f ) Numero de solicitantes que requirieron alustes razonables, el tipo de ajuste, la atención

otorgada a la petición, y
g) Numero de solicitantes que requirieron exceptuar el pago de los costos de reproducción y

envio atendiendo a circunstancias socioeconomicas, asi como el numero de casos en que
se otorgó y la modalidad de entrega.

VII. EI total de las consultas realizadas al portal de obligaciones de transparencia respectivo
expresado en cifras, sobre la informacion que, de acuerdo con las disposiciones legales
aplicables, debe poseer cada sujeto obligado, desglosadas por artículo y fraccion;

VIII. EI total y el estado que guardan las denuncias y las solicitudes de intervencion formuladas por
el InsUtuto ante los organos internos de control, contralorías o equívalentes de los suletos
obligados, de conformidad con lo solicitado en el formato para recabar la informacion que con
tal efecto  emita  la Direccíon  General  de Evaluaciónª

IX. EI directorio de su Comité y de la Unidad de Transparencia, con información sobre los
cambios de titulares e integrantes que se hubieran dado, de conformidad con el formato para
recabar la información que para tal efecto emita la Dirección General de Evaluación;

X. EI reporte del trabajo realizado por el Comité de Transparencia, detallado por número de
sesiones, casos atendídos, numero y senUdo de las resoluciones emitidas, observando los
parámetros señalados en el formato para recabar la información que con tal efecto emita la
Dirección General de Evaluacion;
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XI. EI número de expedientes desclasificados antes o una vez que se agotó el cumpl¡miento del

periodo de reserva, relacíonado con los índ¡ces de expedientes clasíficados como reservados.
La informacion se cumplimentará en el formato para recabar la informacion que para tal efecto
emita  la Dirección  General  de Evaluación'

XII. EI reporte detallado sobre la ¡mplementación de actividades y campañas de capacitación
realizadas para fomentar  la transparencia y acceso a la informacion. Dicho reporte se realizará

mediante el formato que con tal efecto cada uno de los sujetos obligados considere pertinente;

sin embargo, deberán atender los requerim¡entos rmnímos establecidos en las fraccíones ll y
Ill del lineamiento  Noveno;

XIII. Las denuncias, quejas, solicitudes de intervención o equivalentes, formuladas por el comité
de transparenc¡a ante el órgano interno de control de su adscrípc¡ón, contraloría o equivalente;
con esta finalidad se deberán completar los rubros solicitados en el formato para recabar
información que para tal efecto emita la Dirección General de Evaluación;

XIV. EI reporte detallado de las acc¡ones, mecan¡smos y polít¡cas que, en su caso, hayan

sido emprendidas tanto por el Com¡té como por la Unidad de Transparencia, en favor de la
transparencia, del acceso a la informacion y la proteccion de datos personales. EI reporte se

real¡zará mediante e! formato que para tal efecto, cada uno de los su)etos obligados consídere
pertinente; sin embargo, deberán atender losrequerimientos mmimos establecídos en las
fracciones ll y lll del I¡neamiento Noveno;

XV. La descr¡pción de las dificultades adrmnistrativas, normativas y operativas presentadas en

el cumplimiento de las disposicíones legales en materia de transparencia como: la falta de

capac¡tación para la aplicación de la Ley General, de recursos humanos, financieros y
materiales insuficientes, entre otros. La descr¡pción se realizara mediante el formato que, con

tal efecto cada uno de los sujetos obligados considere pertinente; sin embargo, deberán
atender los requerimientos minímos establecidos en las fracciones ll y Ill del lineamiento
Noveno, y

XVI. Los datos y la información adicionales que se consideren relevantes para ser incluidos en e
InformeAnual, entre los que se podrán considerar aquellos que resulten novedosos o
representen un avance en el cumpl¡rmento de ¡os príncípíos relacíonados con el elercicio del

derecho de acceso a la informacion y proteccion de datos personales. Los datos se reportaran
mediante el formato que con tal efecto cada uno de los sujetos obligados considere perUnente;
sin embargo, deberán atender los requerímíentos rmnímos establecidos en las fraccíones ll y
Ill del lineamiento  Noveno".

[Énfas¡s añadido]

"Cuarto.  La Direcc¡ón General de Evaluación será la encargada de obtener, de los s¡stemas
ínformaticos  de los que disponga el Instituto,  la informacíon  relativa a las fracc¡ones  l, ll, III,

V, VI y VII del lineamiento inmediato antenor.
Los su3etos obligados enviaran los datos necesar¡os del resto de las fracciones,  en los
formatos para recabar informac¡ón que con tal efecto emita la D¡rección General de

Evaluacíon y, en su caso, integrarán íosdocumentos  que respalden la información
reportada, asi como los que se requieran en cuanto a complemento del cuerpo principal de

informe que, de forma enunciativa mas no limitativa, podrán ser estadísticas, cuadros, gráficos
etcétera, junto con la respect¡va relación de la ¡ríormac¡ón que se entregue.
Los formatos para recabar la informacion y, en su caso los documentos, las estadist¡cas, los

gráficos, los cuadros, etcétera, que se usen para respaldar la información reportada, se deberán
presentar en formatos que perm¡tan ¡a explotac¡ón y de la ' formac¡ón".
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[Enfasis añadido]

"Octavo.  Los sujetos obligados deberán enviar los datos necesarios para la elaboración del
Informe Anual, a traves de los formatos  para recabar la informacion  que emita la Direccíon
General de Evaluación, mismos que se encontrarán a su disposición dentro del sistema que para
tal efecto se implemente o a través de la Plataforma Naciona.
Tanto el sistema señalado en el párrafo que antecede o, en su caso la Plataforma Nacional,
tendrán la capacidad para realizar, a través de bases de datos, reportes determinados por la
nomenclatura de los rubros, cuyo objetivo será tener la informac¡ón en tiempo y forma para la
integrac¡ón del Informe Anual."

[Éníasis añadido]

"Décimo primero. Los comités de transparenc¡a de los sujetos obl¡gados, deberán registrar
los datos necesarios  en el sistema implementado  o en la Plataforma  Nacional,  dentro  de los
primeros cinco días hab¡les del mes mmed¡ato síguíente al requerimiento.  Con la finalidad de
darle claridad a lo antes citado, se inserta la tabla siguiente:

Mes  del

requerimiento
Meses que se

reportan

Plazo para registrar  los
datos

necesarios

Octubre

.

Pr¡meros  cinco  días
hábiles  del  mes  de

;.

Marzo Enero, febrero y
marzo.

Primeros  cinco  días
hábiles  del mes de abril.

Junio Abril, mayo y
lunio.

Primeros  cinco  dias

hábiles del mes de julio.

Septiembre Julio, agosto y
septiembre.

Primeros  cinco  füas
hábiles  del  mes  de
octubre.

[Énfasis añadido]

De acuerdo con lo anterior, los Comités de Transparencia, incluido el de este Tribunal, deberán remitir
los datos necesarios para la elaboración del Informe Anual en materia de acceso a la información al
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Para tales efectos, la Dirección General de Evaluación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, deberá realizar el requerimiento respectivo de
manera trimestral; en el caso del informe del cuarto trimestre de 2016, la información respectiva debió
haber sido solicitada por parte de la Dirección General de Evaluación, en el mes de diciembre, con el
objetivo de que este Tribunal pudiera remitir los datos en cuestión, dentro de los primeros 5 füas hábiles
del mes  de enero.
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AI respecto, la Unidad de Transparencia da cuenta que hasta el 20 de enero de 2fü 7 no se ha recib¡do el

requerimiento aludido. Sin menoscabo de lo anterior, y con el objetivo de dar cumplimiento a las

disposiciones ya citadas, la Unidad de Transparencia de este Tribunal, con base en los formatos

proporcionados por la Dirección General de Evaluación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales para el tercer trimestre de 2016, somete a

consideración del Comité de Transparencia la información que deberá ser remitida al Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

ACUERDO  C1/01/0RD/'17/0.8

Punto 1. - Con fundamento en los artículos 44, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Iníormación Pública y 65, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, se aprueba la información contenida en los formatos en Excel remitidos por la Unidad de

Transparencia, para remitir los datos para la elaboración del informe anual en materia de acceso a la
información.

Punto 2.- Se instruye a la unidad de Transparencia, el envío de la información señalada en el numeral

anterior a la Dirección General de Evaluación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales.

DÉCIMO.- Toma de nota de la renuncia de la Lic. Cecilia Georgina Arenas Cabrera como Titular de la
Unidad  de Enlace  del Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa.

EI 20 de enero de 2017, la Titular  de la Unidad de Enlace

remite la siguiente atenta nota a los integrantes del Comité
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,

de Transparencia:

Por medio del presente, me permito hacer de su conoc¡miento que la que suscribe, designada
como Secretaria Técnica del Corrüté de Transparencia, presento su renuncia con efectos a partir
del 1º de febrero del ario en curso, a¡ Cargo de Titular de la Un¡dad de Enlace de este órgano

jurisdiccional.

En razón de lo anterior, es preciso que el personal adscrito a la Unidad de Enlace realice las gestiones

necesarias ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, para dar de baja las acreditaciones y ce dos asignados a la Lic. Arenas, a la fecha en

que surta efectos su renuncia.
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De igual forma, una vez que sea designado
las acreditaciones correspondientes ante el
y Protección de Datos Personales.

el nuevo Titular de la Unidad de Transparencia, se realicen
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Asimismo, el personal de la Unidad de Transparencia deberá determinar, a la brevedad, las
acreditaciones correspondientes para:

* Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia;
* Enlace de Capacitación, y
* Enlace de Portal de Obligaciones de Transparencia.

ACUERDO  CT/01/0RD717/0.9

Punto 1. - Se toma nota de la renuncia de la Lic. Cecilia Georgina Arenas Cabrera como Titular de la
Unidad  del Enlace  del Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa.

Punto 2.- Se instruye al personal de la Unidad de Transparencia para que:
a. Realice las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Proteccion de Datos Personales, para dar de baja las acreditaciones y certificados
asignados a la Líc. Arenas, a la fecha en que surta efectos su renuncia.

b. Una vez que sea designado el nuevo Titular de la Unidad de Transparencia, se realicen las
acreditaciones correspondientes ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.

c. Determine, a la brevedad, las acreditaciones correspondientes para:
@ Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia;
* Enlace de Capacitación, y
* Enlace de Portal de Obligaciones de Transparencia.

DÉCIMO PRlñ/lERO.- Propuesta de Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia
para el año 2017.

En términos de lo dispuesto por los artículos 45 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y el diverso 61, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la Unidad de Transparencia propone al Comité de Transparencia, a efecto de
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, coníorme a la
normativa aplicable, el calendario de Sesiones Ordinarias.

Lo anterior, a fin de que de analizar las diversas solicitudes de información que lo ameriten, así como
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otros asuntos que requieran del pronunciamiento de este órgano colegiado, de conformidad a las

facultades señaladas en los artículo 43 Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública

y el diverso 64, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, se señala la propuesta de Calendario para la celebración de Sesiones Ordinarias del

Comité de Transparencia en el año 2017, de conformidad con lo siguiente:

25  enero

24  febrero

31 marzo '

28  abril

Julio  (Primer  periodo  vacacional)

31 agosto

28 septiembre

2-7 , --- - -- --o-ct-Ü-b-re ------- - ---J

Diciembre  (Segundo  periodo  Vacacional)

ACuERDO  CT/0'1/0RD/'17/0.10

Único.- Este Comité de Transparencia aprueba el Calendario para la celebración de Sesiones Ordinarias
para el año 2017.

DÉCIMO SEGUNDO.- Relativo al seguimiento de los Acuerdos, dictados por este Comité de
Transparencia, a los cuales se les ha dado total cumpl¡m¡ento:

Décimo Primera Sesión Ordinaria 2fü6}

CT/1 1/16/0.3

CT/1 1/16/0.3

CT/1 1/16/0.3

Décimo  Tercera  Sesión  Extraordinaria  2016

.  CT/13/EXT/16/0.5
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Tribunal  Federal  de

Justicia Administrativa

Primera  Sesión  Ordinaria
Secretaría  Técnica

CT/SO/25/01/2017

.  CT/13/EXT/16/0.5

.  CT/13/EXT/16/0.5

.  CT/13/EXT/16/0.5

.  CT/13/EXT/16/0.5

DÉCIMO TERCERO. Listado de las solicitudes de información, en las cuales las áreas jurisdiccionales y
administrativas han solicitado ampliación de plazo para dar respuesta a las mismas, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 44 fracción II, y 132 segundo párrafo Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como 65 fracción ll y 135 segundo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el periodo comprendido del 12 de diciembre de
2016  al 23 de enero  de 2017.

¡Sr  *  .. _ _ 4 - . ."  ' "  "  .

3210000000417 Sin of¡c¡o

3210000001  2í  7 Sin oficio Unidad de Transparencia

3210000002017 Sin oficio Unidad de Transparencia

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión.
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, primer y último
párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Publica; 1'í3, fraccionly  ///, de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a
la información Pública, y Trigesímo octavo, fracción / y ///, de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíficación de
la Informacion, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas; se
indica que fueron suprimidos de la version pública de la presente acta,
nombres de actores, diversas personas físicas, asi como nombres y
domicilios de personas morales, ínformacíon considerada lega¡mente como
confidencial, por actualizar lo senalado en dichos supuestos normativos.


